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camino de las Animas, Parque del Retiro y calle de Angel Mu­
ñoz; enajenación de diez automóviles; suministros de piensos, y 
de papeles, cartulinas y cartones que precise Artes Gráficas Mu­
nicipales; adquisición ' de leñas para calderas y cocinas; suminis­
tro de carbones de antracita. - Concurso para adquisición de 
363 capotes de paño gris.-Subastas y concursos pendientes de 
celebración.-Montepíos de Funcionarios y de Obreros: Acuerdos 
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LA CONSTRUCCIÓN EN MADRID. 

NOTAS INFORMATIVAS del mes de octubre. 

DISPOSICIONES OFICIALES: Reseña de las de interés municipal. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 2 DE NOVIEMBRE DE 1956.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, clon José Finat y ' 
Escrivá de Romaní, Conde ele Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes ele Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Muñoz Calero, . Primo de 
Rivera Cobo de Guzmán, Campos Pareja, De Juana Move­
llán, Nido Méndez, Alvarez Molina y Alvarez Abellán. 
Asistió también ' el Secretario general, señor Fernánelez­
Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 24 de 
octubre último. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE: LA MESA 

Hacienda 

. Por disposicíón de laPresiclencia, fué retirado para nue­
vo estudio el dictamen 'prop'oniendo las resoluciones a adop­
tar en las diferentes reclamaciones formuladas, relacionadas 

con las contribuciones especiales destinadas a la instalación 
de la línea de trolebuses entre el Puente de Vallecas y dicho 
pueb.10 ' 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Disponer, visto 10 informado por el se­
ñor Arquitecto Jefe de la Primera División y por la Comi­
sión Asesora creada al efecto, el desalojo de la finca núme­
ro 8 de la plaza de la Cebada, por el peligro que supone la 
permanencia de los inquilinos en toda la parte derecha de 
la misma, ya que en un momento dado pudieran producirse 
derrumbamientos, no siendo posible realizar en el inmueble 
obras de consolidación, por estar fuera de alineación. 

2.0 Declarar, de conformidad con 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de la Segunda Zona y por la Comisión Ase­
sora creada al efecto, en estado de ruina inminente el cuer­
po de edificio que linda con la calle de la finca número 3 de 
la de San Enrique, cuya estructura de entramado de madera 
se encuentra totalmente descompuesta; debiendo procederse 
al desalojo de la referida zona por los tres vecinos que lo 
habitan, sin que haya lugar a la declaración de ruina del 
resto del inmueble . . 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
de la soliCitud de inclusión de la finca número 3 de la calle 
de Campan al en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa, así como, igualmente, la dene­
gación de la petición relativa a la venta forzosa de dicha 
finca, por no considerarse aplicable las disposiciones conte­
nidas en la ley de 15 de mayo ele 1945 sobre ordenación de 
solares y el reglamento de 23 de mayo de '1947, y visto ló 
establecido por la vigente ley de Régimen del suelo' de 
12 de mayo de 1956. 

4.0 Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, de 20 de 
octnbre último, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 18 del 'mismo mes, por la que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
don Pedro Gómez N úñez, arrendatario de la finca núme­
ro 2 triplicado de la calle de Pantoja, propiedad de don José 
Arrojo, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 23 de marzo 'último, que' queda ' firme y subsis­
tente, por el que se orderió lá inclusión de la mencioriada 
finca en eI Registro Público de Solares e Inmuebles' de 
Edificación forzosa. 
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5.° Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, de 20 de octu­
bre último, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 18 del mismo mes, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por don José 
Zamarriego y otros arrendatarios de la finca número 119 de 
la calle de Fuencarral, propiedad de doña Teresa Arroyo, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 29 de febrero del corriente año, que queda firme y sub­
sistente, por el que se ordenó la inclusión de la mencionada 
finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 23 de octubre último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado tanto por el Servicio Contencioso como por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la deses~ 
timación del recurso de reposición interpuesto por don Her-

. menegildo y don Félix Martín Borro contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 21 de septiembre 
pasado, por el que se ordenó la inclusión de la finca núme­
ro 9 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa, confirmándose así la desestimación ya causada por el 
silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el ar­
tículo 6.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 23 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado tanto por el Servicio Contencioso como 
por la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la 
desestimación del recurso de reposición interpuesto por don 
Miguel Alcalde Sacedo contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 21 de septiembre pasado, por el 
que se ordenó la inclusión de la finca número 94 de la calle 
de Joaquín García Morato, con vuelta a la de Ponzano, 15, 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, confirmándose así la desestimación ya causada 
por la aplicación del silencio administrativo, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 6.° del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 23 de octubre último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado tanto por el Servicio Contencioso como por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la deses­
timación del recurso de reposición interpuesto por don Ma­
nuel Recueros Morales contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 21 de septiembre pasado, por 
el que se ordenó la inclusión de la finca número 15 de la 
calle de Rodas en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa, confirmándose así la desestima­
ción ya causada por aplicación del silencio administrativo, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.0 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 23 de octubre último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado tanto por el Servicio Contencioso como por 
la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por doña 
Julia López Martín y otros contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 21 de septiembre pasado, 
por el que se ordenó la inclusión de la finca número 20 de 
de la calle de Sandoval en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, confirmándose así la 
desestimación ya causada por la apli'cación del silencio admi­
nistrativo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.° del 
reglamento de 23 de mayo de 1947. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 23 de octubre último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado tanto por el Servicio Contencioso como por 
la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por doña 

Concepción García Guerra contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 14 de septiembre pasado, 
denegatorio de la solicitud de inclusión de la finca número 2 
de la calle de Francisco Zea, con vuelta a la de Eraso, 21, 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, confirmándose así la desestimación ya causada 
por aplicación del silencio administrativo, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 6.° del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

11. Adjudicar en definitiva a la Empresa Obras y Ca­
minos (S. L.), por los precios tipos del presupuesto de con­
trata, de 575.657,14 pesetas, el remate de la subasta relativa 
a las obras de pavimentación de la calle del General Ara­
naz, entre la de López Aranda y la carretera de Aragón, 
celebrada .sin protesta ni reclamación alguna el día 16 de 
octubre último. 

Hacienda 

12. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 3.644,10 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para satisfacer al opera­
rio de Limpiezas, procedente de Vallecas, don José López 
Adán las diferencias del plus familiar desde el 22 de diciem­
bre de 1950 al 17 de marzo de 1952. 

13. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 5.551,8f1., con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en el anterior, para abonar a don Telesforo 
Ibáñez de Aldecoa, Camillero, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Vallecas, las diferencias del plus familiar 
desde el 19 de diciembre de 1950 al 31 de agosto de 1953. 

14. Aprobar un gasto de 101,35 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos ante­
riores, para abonar a doña María del Rosario Garrido Bue­
zo, Maestra nacional, jubilada, que prestaba sus servicios 
en la escuela unitaria número 27 -C de esta capital, la indem­
nización por casa-habitación correspondiente a cinco días 
del mes de octubre de 1954, no percibida por la interesada. 

15. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 2.774,37 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los tres anteriores, para 
satisfacer a don José, doña Elena, doña Carmen, doña Aure­
lia y doña Pilar Andrés Nieto y a la hija de la hermana fa­
llecida, como hermanos del Auxiliar que fué de Oficinas don 
Leonardo Andrés Nieto, los emolumentos de todas clases 
no percibidos por el causante. 

16. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, tres gastos, de 470,70, 313,80 y 941,40 pesetas. cuyo 
importe total, de . 1.725,90 pesetas, habrá de ser cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro 
anteriores, para abonar al Vigilante de Arbitrios don Gre­
gorio Sainz Gómez los haberes que le corresponden desde 
el día 17 de diciembre de 1955 hasta el 10 de enero ele 1956, 
más el importe de la paga extraordinaria de Navidad del 
año último, conforme al acuerdo adoptado por la Alcaldía 
Presidencia en 6 de marzo del corriente año y a la liqui-

. dación practicada por la Intervención de Fondos munici­
pales. 

17. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal , un gasto de pese­
tas 3.538,17, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los cinco anteriores, para abonar a doña 
Olimpia Venero Sánchez, como viuda del que fué Vigilante 
de Arbitrios don Eugenio Sánchez Sánchez, las diferen­
cias de emolumentos desde el 11 de julio de 1950 al 31 de 
enero de 1951, fecha en que fué jubilado, en aplicación del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 
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18. Aprobar un gasto de 60.700 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para abo­
nar las gratificaciones extraordinarias concedida por decre­
to de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 de octubre último, al 
personal que intervino en los trabajos realizados con moti ­
vo de las oposiciones celebradas para proveer 20 plaza ' 
de Auxiliares administrativos, conforme a la relación C]ue 
figura en el expediente, y en la cuantía que para cada inte­
resado se determina en la mencionada relación. 

19. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 6.500 pesetas. con cargo a la partida 171 
del vigente presupuesto, para gratificar al personal subal­
terno que intervino en el traslado de libros, muebles y ense­
res ocasionado por las obras de restauración de la Biblioteca 
Municipal Central, en la forma y cuantía que se detalla en 
el informe del Director de Bibliotecas lVIunicipales, que figu ­
ra en el expediente. 

20. Aprobar un gasto de 5.830 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para satisfacer las dietas devengadas por los componentes 
ele! Tribunal de oposiciones a cuatro plazas de Oficiales de 
Archivo, Biblioteca, Museo y Hemeroteca Municipales. 

21. Aprobar dos gastos, de 173,33 y 4.210 pesetas, 
con cargo a la partida 148 del vigente presupuesto, para 
satisfacer al personal de Policía Municipal afecto al Mer­
cado Central de Pescados la participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas durante el segundo trimestre 
del año en curso. . 

22. Aprobar un gasto de 118.907,25 pesetas, con car­
go a la misma partida presupuestaria que se indica en el 
anterior, para abonar la participación en las multas que 
corresponde percibir al personal inspector y administrativo 
dependiente de la Delegación Municipal de Abastos por los 
expedientes de denuncias tramitados durante el tercer tri-
1I1 estre del corriente año, cuya suma deberá librarse al 
1 nspector Jefe elel mencionado Servicio, a los efectos seña­
lados en el decreto de 10 de octubre de 1952. 

23 . Aprobar un gasto ele 51.744,82 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para satisfacer al personal de la Ronda Especial 
de Su Excelencia, según relación unida al expediente, la 
participacíón en las multas impuestas y hechas efectivas 
du rante el segundo trimestre del año en curso. 

24. Aprobar un gasto ele 1.760,84 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para satisfacer al personal ele la Jefatura de Poli­
cía Municipal, según relación unida al expediente, la par­
ticipación en las 111ultas impuestas y hechas efectivas duran­
te el segundo trimestre del año en curso. 

25. Aprobar un gasto de 749,98 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para satisfacer al personal del Matadero y Mer­
cado de Ganados. según relación unida al c.,xpediente, la 
participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el segundo trimestre del año en curso. 

26. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas, con cargo al' 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para satis­
facer al Conserje de Casas Consistoriales, don José Antonio 
García García. la aportación concedida para los gastos de 
traslado de domicilio con motivo de su jubilación. 

27. Aprobar un gasto de 125.000 pesetas, con cargo 
a la partida 646 del vigente presupuesto, para abono de 
las diez becas concedidas anualmente para alumnos del Cole­
gio Romano de la Santa Cruz, por acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 26 de noviembre de 1954. 

28. Aprobar un gasto de 12.775 pesetas, con cargo a la 
partida 187 del vigente presupuesto, para abonar a las casas 
La Amuebladora y Limpiezas Us1é las cantidades de 3.450 
y 9.325 pesetas, respectivamente, importe de las facturas 
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de traslado e instalación de muebles )' de limpieza de los 
locales, con motivo de la inauguración de las nuevas oficinas 
de la Tenencia de Alcaldía del di trito del Centro. 

29. Aprobar un gasto de 26.000 pesetas, con cargo a la 
partida 35 del vigente presupuesto, para abonar a la J efa­
tura del Catastro Topográfico de Madrid el importe de la 
aportación municipal en los trabajos del plano tO)jográfico 
riel antiguo Municipio de Horta1eza. 

30. Aprobar un gasto de 8.000.000 de peseta~, con car­
go a la partida 14 del pre upuesto extraordinario de 1956. 
tercera etapa, para abonar e! 6 por 100 aproximadamente 
del importe de la construcción de viviendas en Vallecas, por 
los conceptos de prestación personal de los beneficiarios y 
diferencias en las partidas de indemnizaciones del personal 
técnico y administrativo, hasta tanto se produzca el reinte­
gro de las cantidades correspondientes por los beneficiarios 
de las viviendas. 

31. Aprobar el libramiento al señor Depo itario de 
Fondos de la cantidad de 21.890 pesetas, ingresada en 
Valores independientes y auxiliares, procedentes del legado 
instituído, a su fallecimiento , por doña Felisa García de la 
Serna, para su inversión en títulos del Empréstito Villa de 
Madrid 1956, con aval del Estado, para aplicar los intereses 
correspondientes al pago del premio Cancio-García de la 
Serna, que se otorgará anualmente por la Alcaldía Presi­
dencia, de acuerdo con los legatarios, para los alumnos del 
Colegio Municipal de San lldefonso. 

32. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, a justificar 
por la Dirección de Cementerios Municipales, para atender 
a los gastos que originen los servicios extraordinarios del 
personal administrativo y subalterno en oficinas de dicho 
Servicio con motivo de las festividades del Día de los Caídos 
y de Todos los Santos. 

33. Acceder a la petición formulada por don Fernando 
López Díez, Recaudador de Arbitrios sobre especies de 
consumo, respecto a· la cooperación en la gestión inspectora 
ele las bases tributarias del referido arbitrio, conforme de­
termina la base 36 del contrato que rige la concesión de la 
recaudación; debiendo organizarse e! servicio de acuerdo 
con la Inspección de Rentas y Exacciones municipales, y 
aplicando a todos los efectos a los funcionarios o depen­
dientes de la recaudación, en lo que atañe a la participa­
ción en el producto de la gestión inspectora, las normas 
que rigen para el personal municipal, aunque sin derecho a 
emolumentos fijos, y siempre a través de la Caja Adminis­
tradora de Fondos de la Inspección; y desestimar el n0111-
brarl1iento de Recaudador para el Matadero y Mercados 
municipales, por considerar que está pendiente de estudio 
la reorganización de los servicios recaudatorios municipa­
les, y que mientras tanto, esta recaudación se viene veri­
ficando por el propio personal de la Corporación. 

34. Aprobar un gasto total de 11.448.351,39 pesetas 
para satisfacer el importe de setenta y cinco certificaciones 
de obras, que se consignan en los respectivos expedientes, 
a las contratas de los servicios municipales a que aquéllas 
se refieren , con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

35. Aprobar un gasto total de 1.917.902,39 pesetas 
para, satisfacer el importe de setenta y cuatro facturas, que 
se consignan en los respectivos expedientes, por suministros 
a distintos Servicios y dependencias municipales a que aqué­
llas se refieren, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

36. Aprobar un gasto total de 972.224,49 pesetas para 
satisfacer el importe de once nóminas, que se consignan en 
los respectivos expedientes, por trabajos realizados en dife­
rentes servicios a que aquéllas hacen referenda, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 
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37 a 50. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado g) de la base 27 de la Ordenanza reguladora, 
exención en el pago de derechos de licencia de apertura a los 
interesados que se relacionan, para los establecimientos que 
a continuación se indican: 

A don José Jiménez Pérez, para despacho de leche en 
la calle de Calatrava, 37 (antes, Los Santos, 1) , por falle­
cimiento de su padre, anterior industrial. 

A doña Teresa Fraile González, para fábrica de churros 
y buñuelos en la calle de López de Hoyos, 124, por falleci­
mieilto de su esposo, anterior industrial. 

A doña Rufina Pérez Ortiz, para frutería y cacharrería 
en la calle de Gabriel Lobo, 6 antiguo, 20 moderno, por 
fallecimiento de su esposo, anterior industrial. 

A doña Rufina Palacios Gómez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Monte Igueldo, 27, por fallecimiento 
de su esposo, anterior. industrial. 

A don Pedro Pérez Gómez, para taberna en la calle de 
Montesa, 32, por fallecimiento de su hijo, anterior indus­
trial. 

A doña Encarnación Echevarría Rivera, para taller de 
fumista en la calle de Hernán Cortés, 12, por fallecimiento 
de su esposo, anterior industrial. 

A doña Angela Fernández Freire, para establecimiento 
de compraventa en la calle de la Sierpe, 2, por fallecimien­
to de su esposo, anterior industrial. 

A doña Virginia Izquierdo Alama, para frutería en la 
plaza de las Salesas, 9, por fallecimiento de su esposo, ante­
rior industrial. 

A doña Damiana González Martín, para espartería en 
la Cava Baja, 15, por fallecimiento de su esposo, anteríor 
industrial. 

A doña Mercedes Espinosa Romero, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 27 
(barrio de la Concepción), por cesión de su esposo, anterior 
industrial. 

A doña Concepción Gámez Rico, para avisos de tinte 
en la calle de Fernández de los Ríos, 48, por cesión de su 
madre, anterior industrial. 

A doña Angela Alvarez Huerga, para almacén de libros 
nuevos en la calle de las Conchas, 1, por cesión de su espo­
so, anterior industrial. 

A don Rafael Carrero Crespo, para carnicería en la 
carretera de El Pardo. 23, por cesión de su padre, anterior 
industrial. 

A don Enrique Lop Salvador, para peluquería de seño­
ras en la calle de Mariblanca, 3, por cesión de su hija, ante­
rior indllstrial. 

51. Conceder a don Eusebio Rabadán García, de con­
formidad con 10 establecido en el apartado g) de la base 25 
de la Ordenanza reguladora en el pasado año, exención en 
el pago de derechos de licencia de apertura para despacho 
de pan y bollos en la calle del León, 4, por cesión de su 
padre político, anterior industrial. 

52. Conceder a doña Luisa Piferrer Homs, de confor­
midad con lo establecido en e! apartado g) de la base 27 de 
la Ordenanza de exacciones reguladora, exención en el pago 
de derechos de la licencia de apertura para taberna en la 
calle de los Ferroviarios, 103, por cesión de su esposo, ante­
rior industrial; debiendo unirse a las actuaciones el expe­
diente que dió lugar a la expedición de! recibo incorporado 
por la interesada, a efectos de que pueda verificarse la liqui­
dación, y en su caso, reclamar el págo de los derechos com­
plementarios que de ello resulte. 

53. Conceder a don Joaquín García-Mauriño Campu­
zano, en representación de Gama (S. L.), de conformidad 
con 10 establecido en e! apartado d) de la base 25 de la 
Ordenanza reguladora en el pasado año, exención en el pago 
de derechos de licencia de apertura para su domicilio social 
y oficinas en la calle de Los Madraza, 11, por traslado for-

zoso desde la de Gaya, 6; debiendo anularse el acta de la 
Inspección de Rentas número 4.934 de 1955, practicada por 
este concepto. 

54. Conceder a don José María Estevan Sánchez exen­
ción parcial y temporal en el arbitrio sobre solares edifica­
dos y sin edificar para la finca número 18 de la calle de 
Maldonado, por gozar de igual beneficio en cuanto a la 
contribución territorial urbana, hasta el 30 de noviembre 
de 1959; debiendo anularse la liquidación que se impugna, 
y practicarse otra, e incluirse en matrícula, teniendo en 
cuenta que la cuota que corresponde satisfacer debe gravar 
la parte del valor del terreno, que guarda con el total la 
misma proporción que la que existe entre la renta por la 
que viene tributando en la contribución urbana y la corres­
pondiente a la totalidad del inmueble. 

55. Conceder a don Benito Mateo Arenillas exención 
total y temporal en el arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar para la finca número 46 de la calle de Viriato, por 
hallarse acogida a la ley contra el paro, de 25 de junio 
de 1935, y gozar de igual beneficio en cuanto a la contribu­
ción territorial urbana, hasta el 31 de diciembre de 1959; 
debiendo causar baja en la matrícula de! arbitrio con efectos 
a partir de la fecha de! alta, retirándose del cobro, para su 
anulación, los recibos expedidos y pendientes de pago, y 
continuándose posteriormente las actuaciones en orden a la 
devolución de cantidades que pueda resultar pro¡::edente. 

56. Conceder a Inmobiliaria Alcalá (S. A.) exención 
parcial y temporal en el arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar para la finca número 28 de la calle del General Par­
diñas, de conformidad con lo establecido en la base 9.a de 
la Ordenanza reguladora del arbitrio, por gozar de igual 
beneficio en cuanto a la contribución territorial urbana; de­
biendo causar baja en matrícula la inscripción correspon­
diente, con anulación de los recibos expedidos, rectificándose 
aquélla con arreglo a la nueva cuota que debe satisfacer por 
la parte de! valor del solar, que guarda con la total la misma 
proporción que existe entre la renta total de la finca y la 
que corresponde a los locales comerciales no exentos, teni en­
do en cuenta que dicha rectificación deberá surtir efectos 
hasta elide octubre de 1956, fecha en que, por final izar 
el período de exención tributaria, deberá causar nuevamente 
alta, a tenor de los datos de la primitiva inscripción; debi én­
dose continuar posteriormente las actuaciones, previa apor­
tación de los recibos satisfechos, en orden a la devolución 
que pudiera resultar procedente. 

57. Conceder a don Francisco Díaz Marco exención 
en el pago de derechos por e! servicio de ambulancia que le 
fué prestado, teniendo en cuenta que, según se desprende 
de las actuaciones llevadas a cabo, concurren las circunstan­
cias previstas en la Ordenanza reguladora para otorgar 
dicho beneficio; y disponer, en su virtud, que se retire del 
cobro y anule el recibo pendiente de pago. 

58. Conceder a la Congregación de Hermanitas de 
Jesús, de conformidad con lo establecido en el artículo 438 
de la vigente ley de Régimen local, exención en el pago de 
derechos por limpieza de pozos negros correspondiente a la 
finca número 281 de la calle del Tejar de Lucio (barrio 
de la Bomba), teniendo en cuenta el carácter benéfico de la 
1 nstitución. 

59. Devolver a Inmobiliaria Zubiaga (S. A.), en eje­
cución de la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, ~catada por e! Ayuntamien­
to Pleno en 19 de octubre de 1955, la cantidad de 35.861,13 
pesetas, importe de los recibos números 3.045, 3.046, 3.047, 
3.050 y 3.051, que fueron indebidamente satisfechos en 
concepto de derechos por alcantarillado, correspondientes 
a las fincas números 64 de la calle de Donoso Cortés y 69, 
71, 73 y 75 de la de Guzmán e! Bueno, cuya devolución 
habrá de tener lugar con cargo a los ingresos del mismo 
concepto de! presupuesto en curso; debiéndose reintegrar 
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previamente en fondos municipales, por la Caja de la Ins­
pección, los tantos por ciento percibidos, sin perjuicio de la 
actuación inspectora que proceda llevar a cabo. 

60. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 313 co­
ches que figuran en la relación que encabeza el de matrícu­
la P-2270 y termina en el de matrícula 1\1-144374; de 
los 65 que constituyen la relación que inicia el de matrícula 
verde 11-1044 y termina en el M-147622, así como de los 
coches matrícula M-14l734 y :'1-132135, en total, 380 ve­
hículos, con efectos todos ellos desde elide julio del corrien­
te año. 

61. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de ambigús en espectáculos públicos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lu jo del que estuvo instalado en el teatro de la Zarzuela, 
cuyo concesionario fué don Nicolás Serba Yaldés, con efec­
tos desde el 30 de junio de 1955, por cierre del local moti­
vado por reforma total del inmueble; viniendo obligado, a 
partir de su reapertura, a permanecer en régimen de decla­
ración jurada durante e! período mínimo de dos años, antes 
que pueda volver a ser encuadrado nuevamente en el refe­
rido gremio. 

62. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para e! pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en la calle de la Caridad, 21, propiedad 
de don José Guardiola Sánchez, con efectos desde elide 
agosto último, por cierre definitivo de la industria. 

63. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado en la calle de la Academia, 3, propiedad 
de don José Gutiérrez Campa, con efectos desde' el 12 de 
enero del corriente año, por haber sido clausurado de orden 
de la Superioridad, al no reunir las condiciones higiénicas 
requeridas para esta clase dc industrias. 

64. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y simi lares para e! pago 
clel impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! esta­
blecimiento situado en la calle de Joaquín María López, 60, 
propiedad de doña Soledad del Coto, con efectos desde el 
31 de julio del corriente año, por cierre definitivo de la 
industria. 

65. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! esta­
blecim[ento situado en e! callejón de los Civiles, 4 (Valle­
cas). propiedad de doña María Piñuela, con efectos desde 
el 30 de abril del corrientc año, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria. 

66. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los sesenta y cinco 
coches que figuran en la relación que encabeza el de ma­
trícula AV-627 y termina en el M-83146, con efectos todos 
ellos desde elide julio del corriente año. 

67. - Aprobar la transferencia de propiedad en el con­
cierto vigente con el gremio fiscal sindical de autotaxis para 
el pago del impuesto sobre conSU1110S y servicios de lujo de 
los nueve coches que constituyen la relación que encabezada 
por el de matrícula GE-S137 finaliza en el M-102092, con 
efectos desde elIde julio del corriente año. 

68. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Pedro Fernán­
dez González, propietario de la heladería de la calle de 
Alberto Aguilera, 11, por los epígrafes 1.0 y 4.° de la 
Ordenanza de exacciones número 42, por seis meses de 
funcionamiento al añol con vigencia desde el 1 de octubre 

de 1956 al 30 de septiembre de 1958, en la cifra de 24.200 
pesetas, pagadera en sextas partes, y con arreglo a las con­
diciones usuales para esta clase de contratos. 

69. Celebrar lluevo concierto con la Sociedad Hotel 
\Vellington, de la calle de Velázquez, 8, por los epígra­
fes 1.°, 2.0 Y 10 de la Ordenanza de exacciones número 42, 
en las cifras de 189.114,43 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y 61.128,11 pesetas por el 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, por doce 
meses de funcionamiento al año, con vigencia desde elIde 
octubre de 1956 al 30 de septiembre de 1958, y con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

70. Rescindir el contrato estipulado con don José Fer­
nado Hernández Jiménez, como Secretario de Agromán 
Club de Fútbol, domiciliado en la plaza de Tirso de Mo­
linao 2, COll efectos desde elIde septiembre de 1956, puesto 
que aquél se contraía a los encuentros de categoría regional 
y campeonato de Castilla de aficionados, y desde esta tem­
porada milita en 3.a División de Liga; debiendo tributar 
mediante contraseñado de billetaje por cuantos partidos 
haya celebrado o celebre en la citada 3.a División, duránte 
el período mínimo de un año, antes que pueda solicitar 
nuevo concierto; concediéndole un plazo de quince días 
para que satisfaga lo que corresponda a los encuentros ya 
celebrados. . 

71. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona: todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase cle asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de los Lebreles (antes, Libertad), 
contribuyentes y distribución de cuotas que como contri­
huciones especiales deben reintegrarse por éstos al Erario 
municip;:tl, destinadas a cubrir los porcentajes que se deter­
minan en el coste de tales obras, en cumplimiento de lo 
dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local 
de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en e! títu­
lo I, capítulo VI, de la articulación de aquella ley y corres­
pondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en ar­
monía con la liquidación remitida a tal fin por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos Municipales, lo que se 
transformará en definitivo una vez cumplidas las condicio­
nales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 por 
100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho a<;uer­
do, en armonía con la longitud de fachada de cada una de 
las fincas afectadas; y _ 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada cpn­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, -sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se concedan a 
aquellos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil y 
cumplimiento de los requisito's establecidos a tal fin. 

72. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo o 
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anchura y e! 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exac­
ción de contribuciones especiales asignadas con motivo de 
las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en el enlace de la Puerta del Angel con la 
carretera de Portugal. 

73. Adoptar. sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con moti­
vo de las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle del General Ricardos, con 
vuelta a la avenida de :\Tuestra Señora de la Luz. 

74. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria. los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y e! 30 por 100 en su exceso, e! 30 por 100 del de las de la 
calzada, el 50 por 100 del de las de tuberías y bocas de 
riego y el 66,66 por 100 del de las de absorbederos. en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales asignadas 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras e instalación oe tuberías, bocas de riego y absorbe­
cleros ejecutadas por el yuntamiento en la calle de Ca­
nencia. entre las de Cartagena y Anastasio Aroca. 

75 . Adoptar , sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los' mismos acuerdos que se indican en e! anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de pavimentación de la calzada y aceras, insta­
lación de tuberías y bocas de riego y construcción de pozos 
)' alcantarillas ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Carretas. 

76. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria; los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo. que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
obras de aceras, el 30 por 100 del de las de la calzada, el 
50 por 100 del de las de tuberías y bocas de riego y el 
66,66 por 100 de! de las de absorbederos. en cuanto a 
la exacción de contribuciones especiales asignadas con mo­
tivo de las obras de pavimentación de la calzada . y aceras 
e instalación de tuberías y bocas de riego y absorbederos 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Puerto de 
Piedrafita, entre el Arroyo A broñigal y la calle de M el­
quíades Biencinto. 

77 . Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, lo!:> mismos acuerdos que se indican en e! anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiale con \11 0-

tivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de tuberías y bocas de riego y absorbed eros 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del A Iberche 
(antes, Leganés). 

78. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, ' los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo. que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales. 
asignadas con motivo de las de instalación de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza del Mar de! 
Plata' (Hortaleza). 

79, Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los ' mismos acuerdos que se indican 'en el anterior. 
exceptQ el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las de pavimentación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida de los T o­
reros, frente al número 18. 

80. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 

a l porcentaje, que -er[l el 50 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las de instalación ele tuberías y 
bocas de ri ego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Juana Elorza. 

81. Conceder a don Pedro de Górgolas urdampilleta. 
de conformidad con los informes emitidos en el expediente, 
exención en el pago de la cuota que por contribuciones es­
peciales han sido asignadas a la - fincas números 14 y 16 
de la calle de Tarragona como consecuencia de las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha \'Ía pública, en el período compren­
dido entre marzo y abril de 1953, teniendo en cuenta que 
el inmu eble de referencia tributaba en aquella fecha por el 
recargo del -J. por 100 sobre su contrihución nrbana. 

82. Conceder a don Julián Paz García, de conformidad 
con los informes emitidos en e! expediente, exención en la 
parte proporcional del 10 por 100 correspondiente a las cuo­
tas que por contribuciones especiales fueron asignadas a la 
finca número 22 de la calle de Tarragona como consecuencia 
de las obras de instalación de tuberías y bocas de riego eje­
cutadas por el Ayuntamiento eh dicha vía pública, en el 
período de marzo a abri l de 1953, teniendo en cuenta que 
el inmueble de referencia tributaba en aquella fecha por el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana en 
el mismo porcentaje del 10 por 100. reduciéndose, por con­
siguiente, en 82,58 pesetas la cuota que dehesatisfacer, que 
quedará reducida a 743,30 pesetas. 

83. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la reiterada petición formulada 
por don Manuel Montero Rodríguez-Almansa, relativa a 
la e.'(enciÓn de pago de las cuotas que en concepto de con­
tribuciones especiales han sido asignadas a la · finca núme­
ro 2 de la call e de Sierra Nevada como consecuencia de .las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública en los meses oe 
septiembre y octubre de 1954, teniendo en cuenta que en 
su último escrito no invoca el solicitante otros fundamentos 
distintos de los aducidos en el anterior, el cual fué desesti­
mado por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 20 de julio del corriente año, según le fué comunicado 
en su monmento, y cuyo acuerdo se declara subsistente. 

84, Desestimar, ele conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente . la exención de pago solicitada por 
don Pedro Roig Seguido de las cuotas que por contribucio­
nes especiales han sido asignadas a la finca número 5 de la 
calle del Puerto de A !colea C0l110 consecuencia de las obras 
de tuberías y hocas de riego ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública en el período de octubre de 1952 
él noviembre de 1953, por no coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin. 

85. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la exención de pago solicitada por 
don Isidoro Fernández y otros propietarios de fincas encla­
vadas en la calle de la Sierra de Alcubierre (antes, Ramón 
y Cajal) ele las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron asignadas a las mismas como consecuencia de las 
obras de urbanización ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública de enero de 1952 a julio de 1953, por no 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

86. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en· el expediente, la exención ele pago solicitada por 
don Antonio Bravo Andrés de las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron asignadas a la finca número 5 de 
la calle ele Gari lmy cn1l1O consecuencia de las obras de pavi­
mentación ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública de noviembre de 1951 a abril de 1952, por no 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

87. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la exención de pago solicitada por 
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don Francisco Arjona y otros de las cuotas que por con­
tribuciones especiales fueron asignadas a las fincas núme­
roS 16, 21, 15 Y 17 de la calle de la Sierra de Monchique 
como consecuencia de las obras de pavimentación, aceras y 
alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
¡Jública de septiembre de 1952 a marzo de 1953, por no 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

88. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la exención de pago solicitada por 
doña Justa Díaz Guerra ele las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron asignadas a las fincas números 68 
)' 6 de la calle del Picu de Ceju LOmo cunsecuencia de las 
obras de pavimentación, aceras, alcantarillado y absorbe­
deros ejecutadas por el A} ul1tamiento en dicha vía pública 
de febrero a agosto de 1953, por no coincidir las prescrip­
ciones legales establecidas a tal I1n. 

89. Desestimar, de conformidad con los infurmes emi­
tidu~ en el expediente, la exención de pago solicitada por 
don Pablo Martínez, don Tomás Francisco Beldeón y otros 
de las cuotas que por contribuciones especiales fueron asig­
nadas a las fincas números 9, 4, 17, 15 y 6 Cle la calle de 
Antonia Calas como consecuencia de las obras de pavimen­
tación ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública 
de noviembre de 1952 a abril de 1953, por no coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin. 

90. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la exención de pago solicitada por 
doña Isabel del Pozo López de las cuotas que por contri­
buciones especiales fueron asignadas a 'la finca número 16 
de la calle del Dulce Nombre de María como consecuencia 
de las obras de pavimentación ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública de noviembre de 1952 a junio 
de 1953, por no coincidir las prescripciones legales' estable­
cidas a tal fin. 

91. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la exención de pago solicitada por 
don Ramón Almeda Alarcón, como Consejero Delegado de 
la Empresa Belvis (S. A.), de las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron asignadas a la finca número 22 de 
la calle de Bocángel como consecuencia de las obras de al­
cantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública en diciembre de 1950, por no coincidir las prescrip­
ciones legales establecidas a tal fin. 

92. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la exención de pago solicitada por 
don Antonio Can del Gómez y por don Agustín Alonso Vi­
var de las cuotas que por contribuciones especiales fueron 
asignadas a las fincas números 16 y 5 de la avenida de 
Entrevías como consecuencia de las obras de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública en 
octubre de 1952, por no coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin. 

93. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la exención de pago solicitada por 
don Maurino Moreno Fernández de las cuotas que por 
contribuciones especiales fueron asignadas a la finca de su 
propiedad enclavada en la calle de Sicilia, con vuelta a la 
de Miguel Palacios, 16, C0l110 consecuencia de las obras de 
tuberías para suministro de agua ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública en el año 1951, por no coin­
cidir las prescripciones legale¡; establecidas a tal fin. 

94. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tielos en el expediente, la exención de pago solicitada por 
don Luis García Cobas de las cuotas que por contribucio­
nes especiales fueron asignadas a la finca número 33 de la 
calle de Sicilia como consecuencia de las obras ele pavimen­
tación de la calzada y aceras y alcantarillado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública de octubre de 1952 
a enero de 1953, por no coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin. 

95. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la exención de pago solicitada por 
don Francisco López López, como apoderado de doña Clau­
dia Roa Indias, de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron asignadas a la finca número 138 antiguo de la 
calle de Cartagena, con vuelta a la de Canillas, 27, como 
consecuencia de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica ele septiembre de 1952 a marzo de 1953, por no coin­
cidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

96. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la exención ele pago solicitada por 
don Carlos Remando Díaz de las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron asignadas a la finca número 3 de 
la calle ele la Alondra como consecuencia de las obras 
de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en elicha vía pública de mayo a agosto de 1955, por no 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

97. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la exención de pago solicitada por 
don Ricardo Criado Sanmartín de las cuotas que por con­
tribuciones especiales fL\eron asignadas a la finca número 151 
de la calle de Jorge Juan (posteriormente 149) como con­
secuencia de las obras de urbanización ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública ele agosto de 1952 a 
diciembre de 1953, por no coincidir las prescripciones lega­
l es establecidas a tal fin. 

98. Desestimar, de conformidad con los informes emi. 
tidos en el expediente, la exención de pago solicitada por 
doña Carolina Jiménez Arderíus de las cuotas que por 
contribuciones especiales fueron asignadas a la finca núme­
ro 15 de la calle de Canillas como consecuencia de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras y construc­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública de septiembre de 1952 a marzo de 1953, 
por no coincidir las prescripciones legales establecidas a 
tal fin. 

99. Conceder a don Fernando Bayarri COl"ella, de con­
formidad con los informes emitidos en el expediente, exen­
ción parcial del 10 por 100 de la cuota que por contribucio­
nes especiales le han sido asignadas a la finca número 34 
ele la calle de Antonio Toledano como consecuencia de las 
obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública de mayo a junio de 1955, 
teniendo en cuenta que contribuye el inmueble de referencia 
en igual porcentaje por el recargo del 4 por 100 del En­
sanche; debiendo, en su consecuencia, satisfacer la cantidad 
ele 2.854,79 pesetas, y devolverse la suma de 317,19 pesetas 
por el presupuesto especial del Ensanche al del Interior, 
con cargo al cual han tenido lugar las obras de que se trata, 
C011 arreglo a 10 previsto en la regla 6.a, apartado e), de la 
Ordenanza de exacciones reguladora. 

100. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, la sen­
tencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadl11inistra­
tivo dictada en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
ante el mismo por Inmobiliaria de Estudios y Construccio­
nes (S. A.) contra la resolución del Económicoadministra­
tivo de la Provincia sohre exacción de las cuotas que por 
contribuciones especiales fueron asignadas a la finca núme­
ro 9 del paseo de las Delicias como consecuencia de las 
obras de renovación de pavimentos y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública, y por cuya sentencia 
se revoca la resolución impugnada; debiendo, como conse­
cuencia de 10 ordenado en el referido fallo, devolverse a la 
mencionaela entidad la cantidad de 17.036,28 pesetas, im­
porte del recibo número 627 de 1952, cuya devolución ten­
drá lugar como minoración del presupuesto extraordinario 
de 1941. . 

101. Disponer que, con cargo a la partida 26 del vi-
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gente presupuesto, se abonen a la Compañía Inmobiliaria 
Metropolitana 17.925,90 pesetas, para reintegrarle de 10 sa­
tisfecho por honorarios y suplidos correspondientes a las 
inscripciones realizadas en el Registro de la Propiedad 
como previas y necesarias para la compraventa de los sola­
res de la calle de la Princesa y de la misma calle, con 
vuelta a la plaza de España. 

102. Quedar enterada de la liquidación de gastos e 
ingresos de la finca, de propiedad municipal, número 193 
de la calle de Bravo Murillo, formulada por el Patronato 
Municipal de la Vivienda, correspondiente al segundo tri­
mestre del corriente año, cuyo líquido, de 30.739,31 pese­
tas, fué ingresado por cargareme número 12.781. 

103. Quedar enterada de la liquidación de gastos e 
ingresos, formalizada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a la finca, de propiedad municipal, nú­
mero 13 de la calle de Covadonga, correspondiente al se­
gundo trimestre del corriente año, cuyo líquido, de 3.246,83 
pesetas, ha sido ingresado formando parte del cargareme 
número 12.781. 

104. Quedar enterada de la liquidación de gastos e 
ingresos, formulada por el Patronato Municipal de la Vi­
vienda, referente a la finca, de propiedad municipal, nú­
mero 10 de la calle de Carnicer, correspondiente al segundo 
trimestre del corriente año, cuyo líquido, de 837,08 pesetas, 
fué ingresado formando parte del cargareme número 12.781. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

105 a 152. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de 
los derechos: 

A don Tomás García Lorente, para construir una vi­
vienda en la calle de Nuevo Trazado, 3. 

A don Alejandro Sáez Irureta, para obras de amplia­
ción en la finca número 26 de la calle de la Arquitectura. 

A don Antonio Fernández de la Puebla, para construir 
una casa en la calle de Alejandro Durán, 25. 

A don CirÍaco Barrena Alcalde, para construir cuatro 
edificios: una casa, en la calle de Antonio Cavero, chalet 
número 62; dos hoteles-vivienda, en la del Santo Angel, 38 
y 41, y una vivienda, en la del Santo Angel, 29. 

A don Raimundo Arazueque Oliva, para obras de am­
pliación en la finca número 86 de la calle de las Azucenas. 

A don Francisco García Galán, para obras de amplia­
ción en una finca de la calle de Ana María, con vuelta a 
la de Benjamín. 

A Inmobiliaria Continental (S. A.), para construir una 
casa en la avenida de Alfonso XIII, 11B. 

A don Agustín Otermín Gil y otros, para construir una 
casa en la glorieta de la Beata María Ana de Jesús, sin 
número. 

A don Félix Cerezo Nicolás, para construir una casa 
en la calle del Cañaveral, 15. 

A doña María Amor Fernández de Velasco, para cons­
truir una casa en la plaza de la Condesa de Pardo Bazán, 
con vuelta al paseo de Santa María de la Cabeza. 

A don Félix Pérez Ríos, pra construir una casa en la 
calle de Torres Miranda, lB. 

A don Feliciano Rueda Tapias, para ampliar una planta 
baja en 'la finca número 54 de la calle de los Pinos Baja. 

A don Felipe Ortega Bustos, para construir una casa 
en la calle de la Sierra Malina, con vuelta a la de Santa 
Alicia. 

A don J ulián Arcones Sanz, para construir una casa 
en la calle de Miguel Yuste, 60. 

A don Pablo Arce Gutiérrez, para ampliar una planta 
en la finca número 34 de la calle de los Hermanos Machado. 

A doña Antonia Ramiro López, para construir una casa 
en la calle del Monte Perdido, 46. 

A don Florencia Hergueta Crespo, para ampliar una 
nave en planta baja en la calle de Mariano de Cavia, con 
vuelta a la del Padre Rubio. 

A don Demetrio Martín ]iménez, para construir una 
nave interior en la calle de Vicente Villegas, 9. 

A doña Gregaria González Trueba y a don José Miguel 
Quiroga Abarca, para construir una nave interior en la 
calle del Sorgo, con vuelta a la de Panda. 

A doña Gregoria González Trueba, para construir una 
nave interior en la calle del Sorgo, con vuelta a la de Panda. 

A doña María del Amor Fernández de Velasco, para 
construir una casa en el paseo de Santa María de la Ca­
beza, letra G. 

A don José Caraseta Fontanet, para construir una plan­
ta baja en la calle de Paravicinos, 5. 

A don Francisco Cepas Madueña, para construir una 
casa en la calle de Ramón Azorín, 5 y 7. 

A don Juan Amare Aldehuela y a don Mariano Gon­
zález Trigosa, para obras de reforma y ampliación en la 
finca número 37 de ia calle de Eduardo Requena. 

A don Santos Velis Pérez, para construir una casa en 
la calle de José Paulete, sin número, paso B. 

A don José González Rodríguez, para ampliar una plan­
ta segunda en la finca número 29 de la calle de Francisco 
Iglesias. 

A doña Rosario Roca, para construir una casa en la 
calle del Doctor Gomis, sin número. 

A don Angel, a doña Nieves y a doña Angelita Gómez 
Péfez, para ampliar una planta en la finca número 7 de 
la plaza de V ázquez de Mella. 

A don Agustín Fernández Jara, para construir una casa 
de tres plantas, un garaje y un sótano en la calle de Bocán­
gel, con vuelta a la del Vizconde de Matamala. 

A don Juan Martínez Lara, para ampliar una planta en 
la finca número 16 de la calle de José María Savirón . 

A don Cipriano García Sanz, para ampliar una vivienda 
en planta en una finca sin número de la calle del Palmípedo. 

A don Julián Ludeña Choza, para construir una nave 
. en la calle de Altamira, 1. 

A don José Pérez Seijas, para construir una casa con 
ático en la calle de Jaime Vera, 13. 

A don Celestino Vindel Guerrero, para ampliar una 
planta en la finca número 42 de la calle de la Grandeza 
Española. 

A don Conrado Viejo Almazán, para ampliar las plan­
tas baja y primera en la finca número 8 de la calle de Ma­
gín Calvo. 

A don José María Serrano Guadarrama, para construir 
una casa en la calle de Herminio Puertas, sin número. 

A doña N emesia, a don Floripe y a doña Eponiana Ruiz 
Murillo, para construir una casa en la calle de San Rai­
mundo, 65. 

A don Victoriano Linares Sobrino, para construir una 
casa en la calle de Fidias, sin número. 

A don Alfredo Montejo Sánchez, para obras de refor­
ma y ampliar dos plantas en la finca números 35 y 37 de 
la calle de Bocángel. 

A Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, para cons· 
truir un bloque de viviendas en la calle del Doctor Esquer~ 
do (barrio de la Estrella). 

A Orden Tercera de San Francisco, para ampliar una 
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planta en la finca números 1 y 3 de la calle del Carnero. 
A don Juan García Gómez, para construir una casa en 

la calle de López de Hoyos, 146. 
A don Florentino del Pilar, para ampliar una planta en 

la finca número 32 de la calle de Jesús del Fresno. 
A don Alfonso Cabello Martínez, para construir un co­

bertizo en la calle de Luis Larrainza, 12. 
A don Agustín García Nicolás, para construir una casa 

en la calle de Gabino Jiménez, 8. 
153. Conceder licencia a don Francisco Girre Gonzá­

lez para construir una casa en la calle de J enaro Gómez, 
sin número, vistos los informes emitidos por el Arquitecto 
municipal de la Zona y por la Intervención, y como aco­
gido a los beneficios que otorga el régimen de excepción 
de ia base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, a 
reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula la 
bas·e 48 de dicha Ordenanza. 

154. Conceder licencia a don Cristóbal Hueso Soto 
para obras de ampliación y reforma de la finca número 5 
de la calle de Isabel Méndez, visto el informe emitido por 
el Arquitecto municipal de Vallecas, y con arreglo a los 
planos y Memorias presentados; debiendo pasar el expe­
diente a la Administración de Rentas para el cobro de los 
derechos, y a la Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión el dictamen proponiendo se conceda 
li cencia a don Francisco García Galán para realizar obras 
de ampliación en una finca de la calle de Ana María, con 
vuelta a la de Benjamín. 

Gobierno interior y Personal 

155. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Luis Fernando Baena Herrera, que ocupa 
el número 1 de los supernumerarios en expectativa para 
dicho cargo, con el haber anual de 15.üOO pesetas señalado 
como' inicial por aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, con efectos desde el día 11 de 
octubre del año en curso, en que le fué encomendado ser­
vicio, y con los derechos y deberes establecidos en las bases 
de la convocatoria, en el reglamento del Cuerpo y en los 
acuerdos municipales y disposiciones de carácter general 
que le sean de aplicación. 

156. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, a la Practicante de la Beneficencia Municipal doña 
Aurelia Sánchez Pérez, asignándole el haber pasivo anual 
de 14.416,06 pesetas, equivalente al 62 por 100 de las 
23 .251,72 pesetas que le han sido reconocidas como regu­
lador, resultante de acumular al últimamente percibido, de 
22.144,50 pesetas, la cantidad de 1.107,22 pesetas, importe 
de dos anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento, 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios presta­
dos por la interesada; debiendo surtir efectos legales el pre­
sente acuerdo a partir del día 21 de octubre, fecha siguiente 
a la de! cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo 
abonable a la interesada s{¡ sueldo activo durante todo el 
mes de octubre, comenzando a percibir e! haber pasivo a 
partir del 1 de noviembre siguiente, todo ello en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 83 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

157. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Practicante de la Beneficencia Municipal don Ber­
nardo Almazán Bastias, asignándole el haber pasivo anual 
de 25.339,31 pesetas, equivalente al 86 por 100 de las 
29.474,32 pesetas que le sirven de regulador, todo ello de 
conforrp.idad con el tiempo de servicios prestados por e! in­
teresado, al que han sido acumulados los servicios milita­
re~; debiendo el presente acuerdo surtir sus debidos efectos 
legales a partir del día 6 de octubre último, fecha siguiente 
a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo abo-

nable al interesado su sueldo activo durante todo el mes 
de octubre, comenzando a percibir el pasivo a partir del 
1 de noviembre siguiente, en armonía con 10 dispuesto en 
el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

158. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Macero don Julio Sagredo Díaz de Tudanca, asig­
nándole el haber pasivo anual de 34.097,51 pesetas, equi­
valente al 100 por 100 de igual cantidad que le ha sido 
reconocida como sueldo regulador, resultante de acumular 
al últimamente percibido, de 32.097,51 pesetas, la cantidad 
de 2.000 pesetas, importe de la gratificación, consolidada a 
efectos pasivos, que percibía el interesado, todo ello de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados por el mismo; 
debiendo el presente acuerdo surtir sus debidos efectos a 
partir del día 8 de octubre del corriente año, fecha siguiente 
a la del cumplimiento de la edad reglamentaria ; siendo abo­
nable al interesado su sueldo activo durante todo el mes de 
octubre, comenzando a percibir el haber pasivo a partir 
del 1 de noviembre siguiente, en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

159. Rectificar la clasificación pasiva del Practicante 
de la Beneficencia Municipal don Herminio Orozco Artaiz, 
como consecuencia de acumularle el tiempo de servicios 
militares a que el interesado tiene derecho, según decisión 
de la Sala de Gobierno de Justicia Militar, y asignarle el 
nuevo haber pasivo de 14.526,79 pesetas, equivalente al 64 
por 100 de las 22.698,11 pesetas que le han sido reconoci ­
das como regulador ; debiéndose abonar al interesado las 
diferencias causadas a su favor desde el día 1 de mayo del 
corriente año. 

160. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determinan, a los empleados 
municipales que constan en la relación que se acompaña; 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INCENDIOS 

Bomberos 

Don Alberto Monzón López 
Don Modesto Baltanas Dueñas . . . 
Don Juan Capa Fernández .... ... . . 
Don Enrique Damiano Moulade .. . 
Don Angel Díez Bustamante ..... . 
Don Nicasio Esteban Melero .. ... . 
Don José María Fernández Arana. 
Don Raimundo Fernández Fer-

nández . . ............. . .......... . 
Don Antonio Alejandro Fernán-

dez Muñoz ... . ..... ...... . .... . 
Don Juan de la Flor Sáez ... ..... . 
Don Pedro García Melchor ....... . 
Don Bartolomé Domingo Gómez 

López .... . ............. .... .. . . . 
Don Angel González López ..... . . 
Don José huela López ...... ... .. .. . 
Don José López García .... ..... .. . 
Don Saturio Llorente Presa ....... . 
Don Justo Martín Saavedra ...... . 
Don Manuel N úñez Salvador .. .. . 
Don Luis Ramírez Gutiérrez ..... . 
Don Primitivo Redondo Cerezo .. . 
Don Nicomedes Romero García .. . 
Don Benito Sánchez Rodrigo .. .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

18-11-1956 
28-11-1956 
28-11-1956 
28-11-1956 
28-11-1956 
28-11-1956 
28-11-1956 

28-11-1956 

28-11-1956 
28-11-1956 
28-11 -1956 

28-11-1956 
28-11-1956 
28-1)-1956 
28-11-1956 
28-11-1956 
28-11-1956 
28-11-1956 
28-11-1956 
28-11-1956 
28-11-1956 
28-11-1956 

Cantidad 

Pesetas 

1.819,87 
1.819,87 
1.819,87 
1.819,87 
1.819,87 
1.819,87 
1.819,87 

1.819,87 

1.819,87 
1.819,87 
1.819,87 

1.819,87 
1.819,87 
-1.819,87 
1.819,87 
1.819,87 
1.819,87 
1.819,87 
1.819,87 
1.819,87 
1.819,87 
1.819,87 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Francisco Torres Maqueda .. . 
Don Celedonio U reña Oteru .... .. 
Don Manuel Yela Cea ............ .. 

Viuda de Bombero fallecido en acto 
de servicio 

Doña Catalina Sanz Arribas, viuda 
de don Antonio Domínguez 
Canales ........................ . 

ARBITRIOS 

Vigilantes 

Don Manuel García Oporto 
Don Lorenzo Calvo de la Calle .. . 
Don Enrique Aguado Montes .... . 
Don Vicente Gómez Márquez .... . 
Don Fernando Alarcón Rodríguez 
Don Luis Páez Eady .............. .. 
Don . Emilio López Fariñas ...... .. 
Don Alejandro García Sarabia . . . 
Don Fabián López P laza .......... . 

SECRETARíA 

Oficiales técnicos adrninistrat-ivos 

Don Antonio de la Roca Fernán-
dez .............................. . 

Don Dionisia Gil García ........... . 

Oficiales administrativos . 

Doña María del Amparo Agustín 
López .......................... . 

Doña María de la Almlldena Mu-
las Sáenz ..................... .. 

Don Eliseo Rodríguez Hernández. 

INTERVENCIÓN 

] efes de Negociado 

Don José Beurmann Merelles 
Don Francisco Pérez García 

Oficial administrativo 

Don NI;igllel Aparicio Esteban 

DEPOSITARÍA 

A uxiliar administrativo 
mecanógrafo 

Don Angel Sanz Jorge 

taquígrafo 

A ¡,f,xiliares adtllin-istrativos 

Doña Trinidad Marzo Muñoz-
Coba ................. .. ....... .. . 

Don Román Cano Martínez ..... .. 

ESTADÍSTICA 

Auxiliar 

Doña María de las Nieves Merca-
der Carnicero ................. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

28-11-1956 
28-11-1956 
28-11-1956 

28-11-1956 

18-11-1956 
12-11-1956 
4-11-1956 
9-11-1956 

14-11-1956 
19-1 1-1956 
21-11-1956 
25-11-1956 
11-11-1956 

11-11-1956 
20-11-1956 

. 1-11-1956 

13-11-1956 
13-11-1956 

25-11-1956 
11-11-1956 

5-11-1956 

12-] 1-1956 

15-11-1956 
]6-11-1956 

6-11-1956 

Cantidad 

Pesetas 

l.819,87 
l.819,87 
l.819,87 

1.819,87 

2.664,47 
2.202,04 
2.001,86 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.367,30 

3.536,92 
1.936 

1.996,50 

1.815 
1.815 

5.835,91 
5.305,38 

2.415,76 

1.900,40 

1.367,30 
1.367,30 

1.504,03 

NOMBRE Y APELLIDOS 

VARIOS SERVICIOS 

AU.<riliar 

Don Manuel Vilches López ........ 

Auxiliar de la Casa de Campo 

Don Pablo Calleja Martín 

SUBALTERNOS 

Don José Miras Jiménez .......... . 
Don Lorenzo Mesa Rodríguez ... . 
Don Pedro Herrero Carrondo ... . 
Don Salvador Pérez Colmena .... . 
Don Mariano Almarza Fans ..... . 
Don Juan Bullido Sánchez ........ . 
Don Francisco Alarilla MartÍll . . . 
Don Julio Coto Aréva10 ........... . 
Don Luis Vaquero Sánchez ...... .. 
Don Juan Brihuega Medranda 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Topógrafo 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-11-1956 

18-11-1956 

10-11-1956 
:10-11 -1956 

3-11-1956 
18-11-1956 
6-11-1956 

13-11-1956 
l.f-11-1956 
20-11-1956 
30-11-1956 

1-11-1956 

Cantidad 

Pesetao 

1.819,87 

l.819,87 

1.594,40 
1.594,40 
1.449,45 
1.449,45 
l.l97,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.1~7,90 
1.197,90 
1.089 

Don Roberto Sánchez Rodríguez. 2-11-1956 1.464,10 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Médico 

Doña María de las Mercedes Ca-
sado Lozano ................ .. 

Profesores V el erinarios 

Don Nicasio Francisco Durán Ba-
rnos . . ..... .................... . . 

Don Julio Hidalgo Armengot 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

Don Benito Lillo Cármenes 
Don José Gómez Lumbreras ... .. . 
Don José San Román Rouyer .. .. 
Don Lázaro Alvarez Alba ...... .. . 
Don Miguel Sancho V ázquez . .... . 
Don Gonzalo Crespi J allme ....... . 
Don Tomás Deleito Cervera . .... . 
Don Juan Manuel Ortega GarcÍa. 

Practicantes 

Don Tomás Grande Sastre ....... .. 
Don Pelayo Rubio González ..... . 
Don Julián Muñoz López de Bus-

28-11-1956 

27-11-1956 
24-11-1956 

22-11-1956 
23-11-1956 

1-11-1956 
3-11-1956 
5-11-1956 

21-11-1956 
8-11-1956 

25-11-1956 

25-11-1956 
10-11-1956 

2.657,34 

3.215,38 
1.815 

2.923,07 
2.923,07 
2.657,34 
2.657,34 
2.657,34 
2.657,34 
2.196,15 
2.196,15 

2.435,89 
1.830,12 

tamante ........... .. ............ 26-11 -1956 1.375 

Enfermera 

Doña Angeles Pérez Morcillo 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestros 

Don Manuel Cano Vega ........... . 
Don Carlos Escolano Guillén ..... . 
Don Victorino Roy Yagüe ........ . 

15-] 1-1956 

8-11-1956 
8-11-1956 
8-11-1956 

1.464,10 

1.663,75 
1.663,75 
H563,75 
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NOMBRE y APELLIDOS 

Maestras 

Doña Rosario Herrera Muñoz 
Doña María Engracia Romero 

Gallego .......................... 

ASISTENCIA SOCIAL 

Encargado de co'mpras 

Don Sergio Heras Martínez 

BANDA MUNICIPAL 

Profesor 

Don Angel Sánchez Martínez 

TALLERES GENERALES 

Conductores mecánicos 

Don José Péi"ez Melero ........... . 
Don Joaquín Solana Palazón (1). 

Fecha Cantin",1 
del 

vencimiento Pesetas 

3-11-1956 2.947,43 

13-11-1956 2.435,89 

20-11-1956 1.264,45 

13-11-1956 1.540 

10-11-1956 
29-10-1956 

2.132,86 
1.324,34 

161. Reconocer al Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal don Miguel Altares Madrid, él: efectos de cua­
trienios, el tiempo de servicios prestados en el Ayuntamiento 
de Carabaña (Madrid) con carácter de en propiedad, por 
el período comprendido entre el 24 de noviembre de 1929 
y el 18 de diciembre de 1937, por un total de ocho años y 
veinticuatro días, que, acumulado a lo que tiene recono­
cido en este Ayuntamiento, le acreditan el derecho al per­
cibo del sexto cuatrienio, equivalente al haber anual de 
26.573,41 pesetas, a partir del día 3 de mayo del corriente 
año, en que formuló su petición, y fijar la fecha de venci­
miento del séptimo cuatrienio en 24 de noviembre de 1957, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en el 
servicio. 

162, Reconocer, a efectos de cuatrienios, a la Auxiliar 
administrati'vo taquígrafo mecanógrafo doña Amelia Verdú 
Canser el tiempo de servicios prestados como Visitadora 

. sanitaria en el Laboratorio Municipal, y en su consecuencia, 
asignarle el haber anual de 14.278 pesetas, con efectos a 
partir del 14 de marzo último, fecha inmediata siguiente 
a la de su petición, y fijar como fecha de vencimiento 
de su tercer cuatrienio, teniendo en cuenta el tiempo que 
ha permanecido en situación de excedencia voluntaria y el 
que ha estado en uso de licencia sin sueldo para asuntos 
propios, la de 22 de septiembre de 1959, siempre que hasta 
entonces no se produzca interrupción el'! sus servicios. 

163. Abonar a doña Araceli Ranchal López, como 
viuda del que fué Suboficial del Cuerpo de Policía Muni­
cipal don Antonio Sanz Blanco, por sí y en representación 
de su hijo,. si fuere menor de edad, y en. caso contrario, 
conjuntamenté con él, las siguientes cantidades: por los 
haberes del mes de julio del año en curso, no acreditados 
en la nómina de dicho mes, 2.557,69 pesetas; por la paga 
extraordinaria del 18 de julio de 1956 (líquido reintegrado 
por carta de pago número 16.688 de 19 de septiembre 
de 1956), 2.532,11 pesetas; por el plus de carestía de vida 
del segundo trimestre de 1956 (líquido reintegrado por 
carta de'pago número 16.68Q de 19 de septiembre de 1956), 
584,71 pesetas; por el plus de cargas familiares del segundo 
trimestre de 1956, a razón de cinco puntos (carta de pago 
número 15.776 de 5 de septiembre de 1956), 525 pesetas; 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

por el plus de cargas familiares de cinco días de julio, 
29,16 pesetas, y por el plus de carestía de vida del mes de 
julio de año en curso, 196,87 pesetas (en total, 6.~25,54 pe­
setas); cantidades que podrán ser satisfechas a la mteresada 
con cargo: a la partida 62, la de 2.557,69 pesetas; a la 
partida 526, la de 2,532,11 pesetas; a la .partida 561, las 
de 584,71 y 196,87 pesetas, y a la partida 528, las de 525 
y 29,16 pesetas, todas ellas del vigente presupuesto. 

164. Abonar a doña María Elduayen Irigoyen, como 
viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal don Francisco Salcedo Gracia, por sí y en represen­
tación de su hijo menor de edad, y c?njuntame~te c?n los 
dos hijos mayores habidos en el pnmer matnmomo del 
cuasante, las siguientes cantidades: por los haberes Iíq~idos 
del mes de junio del año en curso (carta de pago nume­
ro 12.122 de 7 de julio de 1956), 1.352,88 pesetas; por el 
plus de cargas familiares del segundo trimestre de 1956 (car­
tas de pago números 15.776 de 5 de septiembre de 1956 y 
15.822 de 6 de septiembre de 1956), 630 pesetas, y por 
el plus de carestía de vida del segundo trimestre de 1956 
(carta de pago número"i5.778 de 5 de septiembre de 1956), 
334,13 pesetas (en total, 2.317,01 pesetas); cantidades q~e 
podrán ser satisfechas a los interesados con cargo: la pn­
mera, a la partida 62; la segunda, a la partida 528, y la 
tercera, a la partida 561, todas ellas del vigente presu­
puesto. 

165. Abonar a doña Alfonsa Alvarez Díaz, como viuda 
del que fué operario jubilado del Servicio de Parques y 
Jardines don Domingo Alameda López, en vis~~ de la. re­
nuncia escrita a su favor por parte de los dos hIJOS habIdos 
en el primer matrimonio del causante, la cantidad de 530,72 
pesetas, importe de la pensión de marzo últin~o (treinta 
y un días, a 17,12 pesetas diarias), cuya cantida~ podrá 
ser satisfecha a la interesada con cargo a la partIda 525 
del vigente presupuesto. 

166. Abonar a doña Julia Abascal Palencia, como 
viuda del que fué operario jubilado del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales don Gregario Mate Vicente, conjun­
tamente con sus cuatro hijos mayores de edad, la cantidad 
de 479,57 pesetas, importe de la pensión de marzo del co­
rriente año (treinta y un días, a 15,47 pesetas diarias), cuya 
cantidad podrá ser satisfecha a los interesados con cargo 
a la partida 525 del vigente presupuesto. . 

167. Abonar a doña Felisa García Díez, como viuda 
del que f~é operario jubilado del Servicio de Limpiezas 
don Pedro Maurelles Rodríguez, conjuntamente con sus 
cuatro hijos mayores de edad, la cantidad de 832,20 pesetas, 
importe de la pensión de junio último (treinta días, a 27,74 
pesetas diarias), cuya cantidad podrá ser satisfecha a los 
interesados con cargo a la partida 525 del vigente presu­
puesto. 

168. Imponer al Subalterno don Santiago Salam~nca 
Pereda, de conformidad con lo propuesto por el Juez ms­
tructor del expediente de responsabilidades instruído al 
mismo, la sanción de suspensión de empleo y sueldo du­
rante quince días, como autor de falta grave comprendida 
en los artículos 101 y 106 del vigente reglamento de Fun-
cionarios. 

169. Imponer al Bombero del Servicio contra Incen­
dios don Ulpiano Bernardino Gómez Fernández, de confor­
midad con la propuesta del Juez instructor del expediente 
de responsabilidades instruído al mismo, la sanción de sus­
pensión de empleo y sueldo durante diez días, como autor 
de falta grave, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 108 del vigente reglamento de Funcionarios. 

170. Imponer a la Auxiliar adminis~rativo doña Fran­
cisca Torres Torres, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidades ins­
truído a la misma, la sanción de suspensión de empleo y 
sueldo durante seis meses, como autora de falta muy grave 
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de conducta irregular, de acuerdo con el artículo 108 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de A dministración 10c:1l. 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo, fué retirado 
para estudio de la Comisión el dictamen proponi endo se 
desestime la petición formulada por don Antonio Malina 
Sánchez y otros 159 Conductores mecán icos, de jornal, de 
Talleres General es, de que se les clasifique como funci o­
narios de Servicios especiales, con el sueldo base de 12.000 
pesetas anuales. 

Abastos 

171. Aprobar las bases y pliegos de condiciones redac­
tados, respectivamente, por el Inspector J efe de los Sel'­
vicios de Abastos y por el Negociado de Subastas. para la 
enajenación, mediante subasta, de las basuras procedentes 
de las reses estabuladas en el Matadero y Mercado de Ga­
nados durante el año 1957, mediante los trámites legales 
indicados por la Intervención Municipal. 

Deportes y Fes e jos 

172. Aprobar un gasto de · 600 pesetas, con cargo a la 
partida 649 del vigente presupuesto, para conceder un tro­
feo con destino al Concurso provincial de Floricultura, que 
en la provincia de Asturias organiza la Sección Fenemina 
de F. E. T. Y de las J. O. N. S. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

173. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, que, con cargo a la partida 50 del vigente 
presupuesto, se satisfaga la cantidad de 817 pesetas, importe 
ele la comida ofrecida por el Presidente del Jurado del con­
curso Lope de Vega, en nombre del Ayuntamiento, a los 
miembros que componían dicho Jurado, como terminación 
de la labor realizada en la selección de obras presentadas a 
dicho concurso. 

174. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal de 
T ransportes como por la Dirección de la misma y por la 
Intervención Municipal, la propuesta de pago que ha sido 
formulada, con fecha 23 de octubre último, por la indicada 
Dirección, según relación número 18, comprensiva de los 
créditos contraídos por los proveedores que en la indicada 
relación se determinan, por un importe total de pesetas 
14.308.583,24, con cargo a la cuenta intermedia de Valo­
res independientes del presupuesto, a formalizar en su día 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1956. 

175. Quedar enterada de un escrito de don Alejandro 
del Caz, Presidente de la Federación Española de Ciclismo, 
expresando su agradecimiento por la colaboración prestada 
por el Ayuntamiento al mayor éxito del Campeonato de 
España, por regiones, disputado últimamente en el circuito 
de la Casa de Campo. 

176. Quedar enterada de un escrito de clan Carlos La­
calle, Secretario general de la Oficina de Educación Ibero­
americana, expresando su agradecimiento por las atenciones 
dispensadas por el Ayuntamiento a los miembros del Semi­
nario Iberoamericano de Enseñanzas Técnicas, así como 
por la recepción de que fueron objeto aquéllos en la Casa 
de la Villa. 

177. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 25 de 
octubre últ imo, trasladando otra del señor Director general 
de Administración local, Jefe superior del Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento, de 23 del mismo mes, en la 
que le participa 10 siguiente: 

"Visto el oficio, de 21 de septiembre último, que la AI-
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caldía de Madrid dirige a este Centro en solicitud de que se 
indique el nombre de uno o de dos funcionarios del Cuerpo 
T écnicoadministrativo de este Ministerio, a quienes, de 
acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 117-2 del reglamento 
de F uncionarios de Administración local, pudiera nombrár­
seles, llegado el caso, Jueces instructores de los expedientes 
disciplinarios que se incoen contra el personal del Ayunta­
miento, así como el de 10 del corriente, en que se hace 
idéntica petición respecto al expediente diséiplinario con­
creto del Oficial de Policía Municipal don Modesto San 
José Sánchez, se servirá V. E. participar a dicha Alcaldía 
que puede designar con tal fin, en uso de sus facultades, 
a los funcionarios don Mario González-Simancas Pons y 
don Leopoldo Ruiz Armenteros, que prestan sus servicios 
en esta Dirección General. " 

178. Se dió cuenta de un informe del Pleno del Servi­
cio Contencioso, fecha 30 de octubre último, en el expe­
diente contradictório de ruina de la finca número 7 de la 
calle de Arrieta, y en cuyo informe ratifica los emitidos 
por los Letrados señores García Herrero y Ortega, de 1 de 
septiembre y 22 de octubre últimos; es decir, que la facul­
tad de declarar la ruina de los edificios que se encuentren 
en malas condiciones de seguridad es de la competencia 
única y exclusiva de los Ayuntamientos, y que aquella decla­
ración y las medidas que hayan de adoptarse no pueden ser 
enervadas por ninguna otra autoridad, cualquiera que sea 
su jurisdicción; por lo que si el Ayuntamiento aprueba la 
propuesta de la Comisión de fincas ruinosas puede, e inclu­
so debe, por el estado en que la finca se encuentra, oficiar 
al excelentísimo señor Gobernador civil solicitando se lleve 
a cabo el desalojo; haciendo constar dicho Pleno de Letra­
dos, en cuanto a la cuestión de la licencia de las obras orde­
nadas por el Juzgado, que las mismas las ha ordenado aque­
lla autoridad para evitar daños a las personas y bienes exis­
tentes en la finca, y que como no interfieren la decisión que 
pueda adoptar el Ayuntamiento, el referido Pleno de Letra­
dos entiende que la licencia debe concederse, sin que ello 
suponga paralización de la acción administrativa; advir­
tiendo que si cuando fuera a ser desalojada la finca se pro­
dujera oposición por parte del Juzgado, habrá de plantearse 
la cuestión de competencia para requerir de inhibición al 
señor Juez, cuestión que ha de tramitarse por medio del 
excelentísimo señor Gobernador civil. 

y se acordó de conformidad con el anterior dictamen 
del Pleno de Letrados, y a la vista de las distintas actua­
ciones llevadas a cabo, declarar en estado de ruina inmi­
nente, con el obligado desalojo de sus inquilinos, la finca 
de referencia, y asimismo, la concesión de licencia para efec­
tuar aquellas obras que resulten necesarias, en tanto existan 
inquilinos y arrendatarios, para garantizar la seguridad de 
las personas y los bienes, conforme dispone el mandato ju­
dicial, a fin de prevenir cualquier accidente. 

Gobierno interior y Personal 

179. Conceder al Auxiliar administrativo don Luis Ga­
lán Mínguez, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, la permuta de su cargo con doña Juliana 
Infante Pérez, que desempeña plaza de igual categoría y 
clase en el Ayuntamiento de Burgos, teniendo en cuenta 
a tal fin lo dispuesto en el número ;3,0 del artículo 351 de 
la ley de Régimen local y en el reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

Propos iéi o n e s 

180. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Gu­
tiérrez del Castillo, interesando la urgente realización de 
obras de pavünentación en la calle de Mira el Río, desde 
la entrada del puente a su terminación, así como en la ba-
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rriada de Mingo Rubio, ambas del barrio de El Pardo, y 
como medida inicial, la instalación de aceras y bordillos en 
la citada barriada de Mingo Rubio. 

Y se acordó tomar en consideración, declarar urgente 
y aprobar dicha proposición. 

181. Se dió cuenta de otra, suscrita por los señores 
:Nido Méndez y Campos Pareja, interesando se conceda una 
ayuda económica con destino a las obras de construcción 
del templo parroquial de la Sagrada Familia, de Madrid, 
enclavada en la zona de las Ventas, y cuya feligresía es 
cada vez más numerosa, por su situación en barrios sub­
urbanos. 

Y se acordó tomar en consideración, declarar urgente 
y aprobar dicha proposición, y que al indicado fin se destine 
la cantidad de 50.000 pesetas, con cargo al crédito presu­
puestario que por la Intervención Municipal se determine. 

182. Se dió cuenta de otra, suscrita por los señores 
Campos Pareja y Gutiérrez del Castillo, interesando que 
en los Colegios municipales de San Ildefonso y de Nuestra 
Señora de la Paloma se habiliten los locales precisos, con 
los enseres necesarios, para la instalación de hogares de las 
Centurias de las Falanges Juveniles de Franco. 

Y se acordó tomar en consideración, declarar urgente 
y aprobar dicha proposición, y que se destine, a los fines 
indicados, una habitación en cada uno de los citados Cole­
gios, y que esta medida se adopte en los demás grupos es­
colares. 

* * * 
183. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ClOn por la muerte del insigne novelista y miembro de la 
Real Academia Española don Pío Baroja, y trasladar esta 
muestra de condolencia tanto a la familia del finado como a 
dicha Institución cultural. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Juan Legazpi Orefice, para chamarilería en la ronda 
de Toledo, 14. 

D. Ignacio Sorribas Oviedo, para frutería y verdulería 
en la calle de Pedro Tejeira, 39. 

D . Luis Rubio Bermejo, para venta de huevos, aves' y 
caza en la calle de los Picos de Europa, 54. 

D. Laurentino González del Río, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Sánchez Pacheco, 47. 

D. Marcelo Peña Martínez, para lechería en la calle de 
la Sierra del Cadí, 9. 

Doña María del Carmen Valentín, para taberna en la 
avenida de la Albufera, 119. 

D. Tomás Santa Cecilia Muñoz, para tienda de ultra­
marinos y venta de quesos en la calle de Joaquín García 
Morato, 70. 

Financiera Castellana (S. A), para domicilio social pro­
visional en la calle de Alcalá, 45. 
. Vehículos, Accesorios y Recambios (S. A), para depó­

SIto cerrado de automóviles y tractores en la calle de Cá­
ceres, 39. 

D. Manuel Menéndez Fernández, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San Ildefonso, cajón núme­
ros 88 y 89. 

D. José Escribano García, para venta de aparatos eléc­
tricos en la calle de Alvarado, 15. 

Metalúrgica y Ferroaleaciones Especiales (S. A), para 
venta de accesorios y recambios de maquinaria y ferretería 
en la calle de Sagasta, 9. 

D. Baldomero Pérez Dupré, para venta de menaje de 
cocina en la calle de Alberto Aguilera, 58. 

D. José Rodríguez Prada, para bodegón en la Cava de 
San Miguel, 4. 

D. Alejandro Pascual Reinares, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de Ayala, 23. 

D. José Panizo Tabuyo, para venta de carnes, embuti­
dos y jamones en la calle de Bravo Murillo, 274. 

D. Luis Aguila Muñoz, para frutería en la calle de San 
Fidel, 70. 

Doña Aurelia Gaitán García, para frutería y verdulería 
en la calle de Vallandes, 13. 

D. Bautista Fuertes Campelo, para venta de camas me­
tálicas en la plaza de Luca de Tena, 2. 

Doña María Plaza Hernández, para casquería en la 
calle de José de BIas, 25. 

Doña Adoración Barrero Serrano, para venta de confec­
ciones y mercería en la avenida de la Albufera, 119. 

D. Emeterio Fernández Fernández, para venta de libros 
rayados, como cambio de nombre, en la calle de Abtao, 21. 

Doña Angela González González, para frutería, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio Salvador, 89. 

D. Valero Alberola Genovés, para venta de muebles 
finos en la avenida de la Albufera, 119. 

D. Domingo Molina Benayas, para taller de fontanería 
en la calle de Antonio Vicent, 21. 

D. Gregorio Lorenzo Alcañiz, para taller de carpintería 
en la calle de Francisco Lastres, 24. 

D. Juan Sánchez Cruz, para abacería y venta de pien­
sos en la calle de las Malvas, 2. 

Doña Rosaura Fuentes Centeno, para pescadería en la 
calle de los Hermanos García Noblejas, S. 

D. Pablo Alonso Ojeda, para mercería en la calle de 
Hortaleza, 98. 

D. Francisco Hernández Antón, para venta de hielo en 
la calle del General Mola, 275. 

D. Alejandro Avelino Estévez, para fábrica y venta de 
aparatos de radio y máquinas de escribir en la calle de la 
Farmacia, 8. 

Kip (S. A), para domicilio social en la calle de Fran­
cisca Moreno, 3. 

D. Teófilo Martín Sanz, para venta de aves, huevos y 
caza en la calle de Felipe Castro, 20. 

D. Ramón Díaz-Caneja Remis, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del Humilladero, 6. 

Escelicer (S. A), para oficinas de casa editorial en la 
calle de los Héroes del Diez de Agosto, 6. 

Cibeles, Caja Previsora de Crédito, para oficina admi­
nistrativa en la avenida de José Antonio, 57. 

D. Francisco Bru Martín, para taller de instalador 
electricista en la calle de Juan de Urbieta, 17. 

Doña María Rosa Fernández García, para peluquería 
de señoras en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 11. 

D. Albino Barón Medendre, para compraventa de lanas 
en la calle de Segovia, 21. 

D. José Fraiz Vilar, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle del Mesón de Paredes, 13. 

Fundición N odular (S. A), para domicilio social pro-
visional en la calle de Velázquez, 26. -

D. Eduardo Meneses Vadillo, para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 32. 

D. Alfonso Pastor Fernández, l para fábrica de alfom­
bras en la calle de Francisco Abril, 15. 

D. Nicolás Sánchez Gómez, para tablajería en el Mer­
cado de San Isidro, cajón número 17. 
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LICE:-<CIAS CO~ EL DICTAMEN FAVOHABLE DEL SEÑOR VlCE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DI': POLlcfA URBANA 

Calvo y Munar (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de ruan de Austria, 15. 

Calvo y Munar (S. A.), para venta de ferretería por 
mayor en la calle ele Juan de Austria, 3. 

D. Jerónimo Traisset GÓmez. para tahona en la calle 
del Caudillo de España, 4. 

Doua Gabina Andrés López .. para tahona en la carre­
tera de Aragón, 23. 

D. Eleuterio Castro Fernánde:'z, para cafetería en la 
calle de Goya, 85. 

D. Valeriano Sánchez Quintero, para carnicería y sal­
chichería en la carretera de Aragón, 276. 

Casa Molinero (S. A.), para confitería, salón de té \" 
obrador en la calle del Marqués de Valdeiglesias, 3. 

. D. Carmelo Sancho Medina. para depósito cerrado en 
la calle de Luciente, 4. 

D. José Sánchez Castaño, para taller de soldadura en 
la calle de Alcántara, 21. • 

D. Juan Martín Herrero, para frutería. como cambio 
ele nombre, en la calle del Lino, SS. 

D. José Machicado Martínez, para mercería y perfu­
mería en la plaza de Antonio Andrés, 17. 

D. Angel Muñoz Belmonte, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de José Celestino Mutis, 9. 

D. Saturnino Martín Az~ñedo, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Vargas, 3. 

D. Teodoro Díaz de Atauri Camino, para garaje en la 
avenida de América, 14. 

Doña María del Pilar García Martín, para carnicería 
y salchichería en la calle de Francisco Navacerrada, 16. 

D. José Martínez Muñoz, para fábrica de aglomerados 
de carbón y carbonería en la calle de Radío, 20. 

DENEGACIONES 

D. Pedro y D. Angel Matías Fernández, para taller de:' 
carpintería mecánica en la calle de los Tres Amigos, 2. 

D. Lorenzo Rodríguez Hera3, para almacén de leñas 
en la calle de Antonio de Leyva, 9. 

D. Atanasio de Luis Arnedo, para taller de ajuste en 
la calle de Engracia Díaz, 2. 

D. Atanasio de Luis Arnedo, para taller de calderería 
en la calle de Engracia Díaz, 2. 

D. Luis Corominas, para taller de ajuste en la calle de 
M arcudos, 4. 

·D. Antonio Sánchez Martín, para vaquería con diez re­
ses en la carretera de Toledo, kilómetro S. 

C. A. M. P. S. A., para venta de lubricantes en la calle 
de Velázquez, 96. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

D. Francisco Román López, para garaje y venta de 
gasolina en la calle de Joaquín María López, 8. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Pilar Alvarez Ortiz, para lechería en la calle de 
Antonio de Leyva, 29. -

D. Mariano Díaz San Segundo, para huevería en 1<,. 
calle de Donoso Cortés, 62. 

D. Luis Martínez García, para establo, C01110 amplia· 
ción, en la calle de Antonio Jimeno, 3. 

Madrid, 5 de noviembre de 1956.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

Secretaría General 
CONVOCATORIAS 

Por (/cllerdos del .Ayuntamiento Pleno de 27 de junio :v 
] y de octubre de 1956, v COII la debida autorizaáón COI/­

cedida por la. JUJ/ta Caiificadora de Destinos civiles, POI' 
la presente se convoca co1!curso-oposición para proveer 
ci}/Cl/el1ta )' nl/ev{' plazas de Aspirantes Bomberos, con 

s/ljeció17 11 las siguientes 

BASES 

Primera. Es obj eto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de cincuenta 
y nueve plazas de Aspirantes Bomberos, dotadas con el 
haber inicial de 11.300 pesetas ;l.11uales, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cuatro 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración. 

A los aspirantes que sean aprobados en esta convoca­
toria les será de aplicación el acuerdo número 151 del 
Ayuntamiento Pleno de 10 de mélyo de 1946, relativo a la 
percepción de un plus del 50 por 100 de los sueldos ini­
ciales. Además de los emolumentos indicados, en la actua­
lidad el Ayuntamiento viene concediendo a sus servidores 
el 15 por 100 del sueldo inicial por carestía de vida, tres 
pagas extraordinarias y el plus de cargas familiares. 

Segunda. En virtud de 10 que se dispone en el ar­
tículo 27 del reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos, 
los nombrados lo serán con carácter provisional durante 
cuatro meses con el haber total, durante cuyo período serán 
hechas las revisiones médicas a que la Dirección del Ser­
vicio juzgue oportuno someter a los aspirantes, siendo causa 
suficiente para la expulsión inmediata de los interesados la 
ocultación de enfermedad o defecto físico. Igualmente será 
causa de baja la notoria falta de aprovechamiento en la 
instrucción que reciban los' aspirantes. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Minis-
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. . 

Quinta. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será ti.ecesario: . 

a) Ser español, varón y tener cumplida la edad de 
veintitrés años y no exceder de treinta el día en que apa­
rezca el último de los anuncios de la convocatoria, que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Bo­
letín Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la 
localidad; requisito que se justificará con la partida de 
nacimiento, que deberá estar legalizada si no corresponde 
a la demarcación notarial de Madrid. 

Los que fueren obreros del Ayuntamiento de Madrid 
en la fecha del anuncio de la convocatoria, así como los que 
desempeñen alguna plaza con carácter interino en la mis­
ma fecha, podrán presentarse al concurso-oposición aunque 
excedan de la edad máxima señalada, siempre que no la 
tuvieran cumplida en el momento de su designación para 
el cargo que ostenten. 

Los Caballeros mutilados, ex combatientes, ex cautivos 
por la Causa Nacional y familiares de víctimas de la guerra 
y el marxismo que l).ayan prestado sus servicios en la Co­
misaría General de Ahastecimientos y Transportes y que, 
acogiéndose al c1ec:reto del Ministerio de ComerCio de 22 de 
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febrero de 1952, pasaron al Instituto Nacional de Estadí~,­
tica y cesaron en sus cargos como consecuencia del decret :J 
de la Presidencia del Gobierno de 5 de noviembre de 1953, 
q\1edarán dispensados del requisito de edad máxima que se 
establece en esta base. 

b) Carecer de antecedentel5 penales y haber observado 
buena conducta, lo cual se justificará con el certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes y certificación ex­
pedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documentos 
no serán válidos si estuvieran é).Dedidos con tres mese:, 
de antelación a la fecha en que aparezca el último de l()~ 
anuncios que se publicarán de la convocatoria. 

() Ser persona de indudahle adhesión al Movimiento 
:\acional , justificándose con , ertiftcación de la Jefatura 
Provincial de F. E. T. Y de las J. O. K S., si pertenece 
al ~artido, y en otro caso, con c:ertificación de la Dirección 
General de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d ) ~ o haber sido castigado con sanción alguna y es­
tar depurado y admitido sin 'ella en otros Cuerpos del 
Estado, Provincia, Municipio o entidades en las que preste 
o hubiera prestado sus servicio!" el solicitante, lo que se 
justificará con copia certificada de la resolución recaída 
en el expediente de su depuración: y en el caso de no per­
tenecer ni haber pertenecido a ningún organismo de lo;, 
citados, deberá cOl1signarse así mediante declaración jurada. 

e) Recibo de haber satisfecho en la Depositaría de 
\ 'illa la cantidad de 25 pesetas en concepto de derechos, 
cantidad que no será devuelta aunque los aspirantes se 
retiren de la oposición antes ele comenzar los ejercicios. 

l.os que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente, que ha 
de ser plenamente demostrativa, a juicio del Tribunal; de­
biendo presentar además una declaración jurada en la que 
hagan constar que no han obtenido después de la termina­
ción de la guerra alguna plaza como pertenecientes a los 
grupos restringidos. 

Sexta. Asimismo, para tomar parte en el concurso­
oposición serán requisitos indispensables: 

a) No estar incluído en el cuadro de exenciones físi­
cas que fija el reglamento del Cuerpo, o modificaciones 
introducidas por acuerdos posteriores. A este efecto, los 
interesados podrán consultar dicho cuadro de exenciones en 
las oficinas de la Dirección del Cuerpo de Bomberos (calle 
del Tutor, 27), de cliez de la mañana a una y media ele 
la tarde; y 

b) Tener una talla mínima de 1,62 metros y má.-<ima 
de 1,78; un perímetro torácico en relación con la talla, o 
sea, como mínimo, de la mitad de la misma; amplitud pul­
monar de cinco centímetros y un índice de corpulencia 
comprendido en 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo el peso en 
kilogramos por la talla en decímetros). 

Séptima. Las instancias solicitanelo tomar parte en el 
concurso-oposición, escritas de puño y letra de los intere­
sados, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presi­
riente, y se presentarán personalmente, o por mandatario 
debiaa11lente autorizado. acompañadas de todos los docu­
mentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en el 
Registro General del Ayuntamiento, en las horas normales 
de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, a par­
tir del siguiente al en que aparez,él el último ele los anun­
cios que se publicarán de la convocatoria en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, en el B oletín Oficial del Estado y en 
l1110 de los periódicos de la localidad; advirtiéndose que 
no se concederá ningún nuevo plazo para completar 18 
documentación . Las qu'e se reciban por correo serán devuel­
tas a su proceelencia y se considerarán no presentadas. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas al que se aspira; bien entendido que sólo se poeld 
figurar en uno de ellos, aun cua!1do concurran circunst;.¡n-

cias comunes a dos o más en Ulla misma persona. 111 se 
podrá con posterioridad cambiar de grupo. 

Octava. Dentro de los quince días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte 
en el concurso-oposición, el Tribunal hará el examen de 
los expediente., rechazando aquellos que no se hallaren 
completos. 

Novena. El Tribunal señalará la fecha en que los 
aspirantes aclmitidos han de someterse al reconocimiento 
facultativo y medición de talla ante una Comisión Médica, 
integrada por el Inspector Médico del Cuerpo y los espe- . 
cialistas de la Beneficencia Municipal que designe el señor 
Decano, de la cual será Secretario el del concurso-oposi­
ción. Dicha Comisión Médica formará una lista de los que 
deban ser admitidos, y otra de los que deban excluirse por 
estar comprendidos en el cuadro de exenciones físicas y 
por no c1a~- la talla y el perímetro torácico exigidos. Estas 
relaciones, que se harán públicas, se remitirán al Tribunal 
juntamente con las fichas de los aspirantes. 

El fallo adoptado por el Tril?l111al, a propuesta de la 
Comisión Médica, será inapelable. 

Décima. Los aspirantes comprendidos en la primera 
relación a que se hace referencia en la base anterior pasa­
rán a realizar los siguientes ejercicios, los que no podrán 
dar comienzo hasta pasados tres meses desde la fecha en 
que aparezca el último ele los anuncios que se publicarán 
ele la convocatoria: 

a) Subir a brazo por una cuerda lisa a la altura de 
cinco metros. 

/¡) Salto de altura de 0,90 metros con los pies juntos ' 
v S1l1 carrera. 
- e) Levantamiento con las dos manos de un peso de 
-1-0 kilogramos tres veces. 

d) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 
máximo de tFeinta segundos, arrancando parado. 

Para mejorar la puntuación, los aspirantes podrán rea­
lizar voluntariamente los ejercicios que se indican en los 
apartados siguientes: 

a) Los ele las pruebas mínimas. 
b) Los de escalera horizontal. 
( ) Paralelas: y 
d) Barra fija. 
Este ejercicio será eliminatorio, publicándose la lista 

de los aprobados. 
Décimoprimera. Los aspirantes que hayan aprobado 

el ejercicio anterior demostrarán prácticamente el conoci­
miento de uno de los siguientes oficios de la construcción' 
albañil, carpintero de armar o de taller, cerraj ero, mon­
tador de entramados metálicos, electricista, fontanero. can­
tero, fumista, pintor, solador o pocero. 

Este ej ercicio será eliminatorio. 
Décimosegunda. Los aspirantes aprobados en el ejer­

cicio anterior serán sometidos a un examen, que versará 
sobre escritura al dictado, las cuatro operaciones funda­
mentales de la A ritmética y elementos de cultura general. 

Este ejercicio será igualmente eliminatorio. 
Décil11otercera. Inmediatamente después de realizado 

un ejercicio, será calificado inclividualmente por los Jueces, 
constanclo en acta la puntuación que cada uno de los con­
cursantes haya merecido ele cada uno de los miembros del 
Tribunal. Los componentes de éste calificarán los ejerci­
cios con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada 
concursante de cero a diez puntos. La suma de los puntos 
atribuídos por cada Juez se dividi.rá por el número de los 
que hayan votado, y el cociente será la puntuación real de 
cada ejerci~io. 

El ejercicio ele Gimnasia tendrá el coeficiente 2 para 
la obtención de la calificación generaL 

Tocio concursante que
J 

en cualquiera de los ejercicios 
no alcance la nota mínima de cinco puntos será eliminado. 
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La calificación de cada ejerclClO quedará expuesta en 
el tablón de edictos durante cuarenta y ocho horas. 

Décimocuarta. En caso de enfermedad de un concur­
sante, debida y oportunamente justificada, se considerará 
prorrogado por cinco días su plazo de actuación, pasado 
el cual se le excluirá, quedando reservado al Tribunal el 
derecho de comprobar la enfermedad en que pudiera ba­
sarse la falta de asistencia a cualquier ejercicio. 

~écimoquinta. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un or­
den de preferencia entre los aspirantes, se tendrá en cuenta 
la escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la 
ley de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reser­
vadas a los cupos restringidos, y en las libres, el haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga 
en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimosexta. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más aspirantes que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de cincuenta y nueve, y el Tribunal 
se limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los 'demás. 

Décimoséptima. El Tribunal elevará su propuesta a 
la Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
aspirantes de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les correspondan a 
aquellos que hayan obtenido mejores calificacion~s. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuación. 

Décimoctava. El Tribunal calificador estará constituído 
en la s!guiente forma: Presidente, el de la Corporación, 
o un miembro electivo de ésta; Vocales, el Arquitecto Di­
rector del Servicio contra Incendios, un Jefe de Zona del 
Cuerpo, designado por la Alcaldía Presidencia; un repre­
sentante de la Dirección General de Administración local 
y el de la Comisión de Reincorporación de Combatientes 
a:! trabajo, que tendrá voz y voto únicamente en todo 10 
referente a los aspirantes a plazas reservadas. Asimismo 
formará parte de .éste, ~n los ejercicios de su especialidad, 
el Profesor de Gimnasia del Cuerpo' Secretario el de la 
Corporación, o un funcionario adlñinistrativo de 'la misma 
en quien delegue. 

Décimonovena. El Tribunal, que podrá actuar siempre 
.que s: hallen presentes la mayoría de sus miembros; queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y to­
mar los acuerdos necesarios para el buen orden del con­
curso-oposición en todo lo no- previsto en estas bases 

Vigésima. Los opositores que resulten designados· para 
ocupar l~s plaz,as deberán tomar posesión del cargo en el pla­
zo de tremta dlas, a contar del siguiente al en que les sea no­
tificado el nombramiento, quedando en situación de cesantes 
en el .c~s? de n~ realizarlo dentro del indicado plazo. 

Vlgeslma pnmera. Todos los anuncios, avisos y con­
vocato:ias que ;1 .Tribunal tenga que hacer a los aspirantes, 
se venficaran umcamente por medio del tablón de edictos 
del Ayuntamiento. 

Vigésima segunda. Los aspirantes que no sean pro­
puestos deberán retirar su documentación en el plazo de 
~n. mes, . co~t~do a partir de la fecha en que termine el 
ultJmo eJercIcIO, pasado el cual será destruída la documen­
tación que no se haya retirado. 

Bases adicio'nales 

Primera. El servicio que habrá de realizar el personal 
del Cuerpo se ajustará a lo prevenido en el artículo 76 del 
reglamento aprobado para el funcionamiento del Cuerpo 
de Bomberos. 

Segunda. Para los individuos que hayan prestado ser­
vicio en el Cuerpo, y por consiguiente tengan recibida ya 
la instrucción de Bombero, se aumenta en un año la edad 
máxima que se exige en el apartado a) de la base quinta. 

Madrid, 30 de octubre de 1956.-EI Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 19 de octubre 
de 1956, por la presente se convoca oposición para proveer 
una plaza de Archivero Bibliotecario, con sujeción a la,~ 

siguientes bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de una plaza de Archi­
vero Bibliotecario, dotada con el haber inicial de 15.000 pe­
setas anuales, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cuatro años de servicios prestados 
ininterrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dicho sueldo tenga el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en esta oposición los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 6.° de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, tener cumplida la edad de veintiún años 
y no exceder de cuarenta y cinco el día en que aparezca 
el último de los anuncios de la convocatoria, que se puhli­
carán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletí11 
Oficial del Estado y en uno de los neriódicos de la loca­
lidad; requisito que se justificará co~ la nartida de naci­
miento, que deberá estar legalizada si no ~orresnonde a la 
demarcación notarial de Madrid. . 

Los aspirantes femeninos, que tendrán que ser solteras, 
deberán presentar además la fe de soltería. 

Los que fueren funcionarios de este Ayuntamiento en 
la fecha del anuncio de la convocatoria, así como los que 
desempeñen alguna plaza con carácter interino en la misma 
fecha, podrán presentarse a la oposición, aunque excedan 
de la edad máxima señalada, siempre que no la tuvieran 
cumplida en el momento de su designación para el cargo 
que ostenten. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, lo cual se iustificará con el certificado del 
Registro Central de Penad¿s y Rebeldes y certificación ex­
pedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documento~ 
no serán válidos si estuviesen exnedidos con tres meses de 
antelación a la fecha en que se publique el último anuncio 
de la convocatoria. 

e) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, jus­
tificándose con certificación . de la Jefatura Provincial de 
F. E T. y de las J. O . N. S ., si pertenece al Partido. 
y en otro caso, con certificado de la Dirección General de 
Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) No haber sido castigado con sanción alguna y es­
tar depurado y admitido sin ella, en su caso. en otro~ 
Centros del Estado, Provincia, Municioio o entidad en la 
que preste o hubiese prestado sus servi-cios. Este requisito 
se justificará con los certificados de dichas entidades v en 
el caso de no haber pertenecido ni pertenecer a ni~guna 
de ellas, con una declaración jurada. 

e) 'N o padecer defecto físico ni enfermedad que im­
posibilite el ejercicio del eJ!lpleo. Para comprobar esta con-
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dición, el Tribunal indicará la fecha en que los aspirantes 
habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico 
ante los facultativos de la Beneficencia Municipal que de­
signe el señor Decano. 

f) Ser licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras 
con arreglo al antiguo plan, o con arreglo al actual, en 
cualquiera de las Secciones de Filología clásica. Filología 
romance, Filología semítica, Historia Antigua y Medieval. 
Historia Moderna y Contemporánea; y los Archiveros. pro­
cedentes de la Escuela Superior de Diplomática. 

A los licenciados que hayan realizado sus estudios antes 
de 1930 en Madrid se les exigirá tener aprobadas las asig­
naturas de Paleografía, Bibliología, Latín (primero y se, 
gundo cursos de ampliación), Arqueología, Numismática 
y Epigrafía, los licenciados en Filosofía; las de Arqueología , 
N umismática y Epigrafía, los licenciados en Letras, y las 
eJe Bibliología y Latín (primero y segundo cursos ele am­
pliación), los licenciados en Historia. 

Este requisito se justificará con el título o resguardo 
que acredite haber efectuado el pago de los derechos del 
mismo, o con el certificado de estudios. 

[1) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la 
cantidad de cincuenta pesetas en concepto de derechos. 
cantidad que no será devuelta aunque los aspirantes se 
retiren de la oposición antes de comenzar los ejercicios. 
Los empleado~ de este Ayuntamiento quedan exentos de 
este requisito. 

h) Los aspirantes femeninos justificarán, mediante la 
oportuna certificación original, haber prestado el Servicio 
Social eJe la Mujer, hallarse exentas de él o autorizadas 
para tomar parte en la oposición. 

Quinta. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señol' 
;\lcalde Presidente, se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas de to­
dos los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño 
carnet, en el Registro General de Ayuntamiento, en las 
horas hábiles de oficina, durante el plazo de dos meses. 
contados a partir del día siguiente al en que aparezca el 
último de los anuncios de la convocatoria, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el B9letín Oficial 
del Estado y en uno de los periódicos de la localidad; advir­
tiéndose que no se concederá ningún nuevo plazo para 
completar la documentación. Las que se reciban por correo 
serán devueltas a su procedencia y se considerarán no pre­
sentadas. 

Sexta. Dentro de los treinta días siguientes a la ' ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
la oposición, el Tribunal hará el examen de los expedientes, 
rechazando aquellos que no se hallaren completos, sin que 
los interesados puedan hacer reclamaci6n alguna, y publi­
cará en el tablón de edictos de la Primera Casa Consis­
torial la relación de los admitidos en principio y de los 
excluídos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado e) de 
la base cuarta. 

E n vista del resultado del reconocimiento médico alll­
dido, el Tribunal indicará la relación de los que en el mismo 
hayan sido declarados aptos. 

Séptima. Para establecer el orden en que habrán de 
actuar los opositores en aquellos ejercicios que no se v~ri­
fiquen conjuntamente, se efectuará un sorteo. 

La lista con el número obtenido en el sorteo por cada 
opositor se hará pública en el tablón de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial. 

Octava. Los ejercicios no podrán comenzar hasta trans­
curridos tres meses desde la fecha en que aparezca el último 
de los anuncios que se publicarán de la convocatoria. 

Ocho días antes de comenzar Jos ejercicios, el Trib\lnal 

anunciará en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial el día; hora y local en que habrán de tener lugar. 

Novena. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

EJERCICIO PRIMERO 

Lenguas 

a) Traducción, con diccionario, de un texto en prosa 
latino. Tiempo, tres horas. 

b) Francés. Traducción de un texto en prosa. Tiempo, 
una hora. 

c) Inglés o alemán. Traducción, con diccionario, de 
un texto en prosa. Tiempo, dos horas. 

E) ERClCIO SEGUNDO 

T ranscripeión paleográfica 

a) Documento latino de los siglos XII o XIII. 

b) Documento real castellano. 
() Documento particular de los siglos xv o XVI. 

Los documentos a.J y b) serán objeto, además, de un 
comentario diplomático e histórico, y el e) será catalogado. 

Tiempo para cada prueba, tres horas. 

EJERCICIO TERCERO 

Catalogación bibliográfica 

a) Un manuscrito misceláneo. Tiempo, dos horas. 
b) Un incunable: Tiempo, dos horas. 
e) Dos libros modernos. Tiempo, dos horas. 

EJERCICIO CUARTO 

Catalogación arqueológica 

a) Una. moneda u objeto arqueológico de la Edad 
Antigua, original o reproducido. Tiempo, una hora. 

b) Un objeto medieval, original o reproducido. Tiem­
po, una hora. 

c) Identificación de fotografías artísticas pertenecien­
tes a los siglos XVI y XVII. Tiempo, una hora. 

EJERCICIO QUINTO 

Contestar oralmente, en el tiempo máximo de una hora, 
cuatro temas, designados por sorteo del cuestionario que 
se publica a continuación de estas bases. De los cuatro, 
uno corresponderá a la Sección de Archivos; otro, a la 
de Historia de Madrid; el tercero, al apartado de Biblio­
tecas, y el cuarto, a Museos. 

Los opositores dispondrán de una hora previa de pre­
paración, a fin de consultar sus notas. 
. Décima. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
;;ttribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 

La media aritmética ele las puntuaciones atribuídas a 
cada opositor será la puntuación real, que deberá ser por 
lo menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un or­
den ele preferencia entre los aspirantes, se tendrá en cuenta 
el haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas 
análogas en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones 
locales. 
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Décimosegunda. El Tribunal elevará propuesta uni­
personal a la Comisión de Gobierno interior y Personal , 
por conducto de la Alcaldía, a favor del opositor que haya 
obtenido mayor calificación, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los demás. 

Décimotercera. El Tribunal calificador estará consti­
tuído en la siguiente forma: Presidente, el de la Corpora­
ción, o un miembro de la misma en quien delegue; Vocales. 
un Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras. el 
Inspector del Cuerpo de Archivos, Bibliotecas y Museos', 
un representante del Colegio Oficial de Doctores y Licen­
ciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, y el de la Di­
rección General 'de Administración local, si este organismo 
10 considera oportuno; Secretario, el de la Corporación, o 
un funcionario administrativo en quien delegue. 

El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia ele ' mái' 
de la mitad ele sus ;'iembros. 

Décimocuarta. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la oposición en todo lo no 
previsto en estas bases. 

Décimoquinta. Todos los avisos, anU!lcios y convoca­
torias que el Tribunal haya de realizar 10 verificará úni­
camente por medio del tablón de edictos de la Primera ' Casa 
Consistorial. 

Décimosexta. El opositor que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente al en que le 
sea notificado el nombramiento, quedando en situación de 
cesante en el caso de no realizarlo dent·ro del indicado plazo. 
Para tomar posesión de él, los aspirantes femeninos debe­
rán presentar la fe de soltería; y . 

Décimoséptima. Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar su documentación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que terminen los ejercicios; 
pasado el mismo, será destruí da toda la documentación que 
no se haya retirado. . 

Madrid, 30 de octubre de 1956.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

TEMAS DE ARCHIVOS 

Tema I.O El Archivo de Villa. 
Tema 2.0 La estructura y la acción documental. 
Tema 3.° La fecha en los documentos españoles. 
Tema 4.° El período visigótico. 

Tema 5.° La Cancillería casteIJana desde Fernando I hasta Al­
fonso VIII. 

Tema 6.° Documentos aragoneses y navarros en la Alta Edad 
Media. 

Tema 7.° La Diplomática casteIJano-leonesa hasta Alfonso X. 
Tema S.o Los privilegios de confirmación. 
Tema 9.0 La Cancillería aragonesa en los siglos XIII, XIV Y xv. 
Tema 10. Documentos reales desde Sancho IV. 
Tema 11. 
Tema 12. 
Tema 13. 
Tema 14. 
Tema 15. 
Tema 16. 

El documento privado en la Edad Media. 
Sigilografía. Sellos reales castellanos. 
Sellos municipales. 
El Consejo Real de Castilla. 
Alcaldes de Casa y Corte. 
Ordenes militares y Maestranzas. 

TEMAS DE HISTORIA MADRILEÑA 

Tema 1.0 Fuentes documentales y bibliográficas sobre Historia 
de Madrid. 

Tema 2.° Prehistoria madrileña. 

Tema 3.° Edad Media madrileña : Noticia histórica. 

Tema 4.° Edad Media madrileña: El solar y sus habitantes, 
Tema 5.° Edad Media madrileña: El Alfoz, la Villa y Tierra. 
Tema 6.Q Edad Media madrileña: El Fuero de Madrid. 
Tema 7.° Etimología del topónimo Madrid. El color y el es­

cudo de armas de la Villa. 
Tema S.o Las actas del Concejo madrileño: Antigüedad, con­

tenido y valor histórico. 

Tema 9.° Madrid en la época de los Reyes Católicos, Carlos V 
y Felipe II. 

Tema 10. La cuestión del traslado de la Corté a Valladolid. 
Tema 11. Madrid y la guerra de Sucesión.-La época de Car­

los lII. 

Tema 12. Madrid en lS0S.-La reforma UIbana de José Bo­
naparte. 

Tema 13. Ensanche de Madrid: Historia y resultados.-EI Ca-
nal de Isabel lI. 

Tema 14. Madrid y el Siglo de Oro literario. 
Tema 15. Fiestas y costumbres madrileñas. 
Tema 16. Escritores menores que han estudiado el ambiente so­

cial de Madrid. 

TEMAS DE BIBLIOTECAS 

Tema 1.0 La Biblioteca Municipal de Madrid. 
Tema 2.° La Hemeroteca Municipal. 
Tema 3.° La miniatura española. 
Tema 4.° Noticia de las principales bibliotecas de la Edad Mo­

derna.-La Biblioteca del Escorial. 
Tema 5.° Concepto actual de la organización de una biblioteca 

científica general. 

Tema 6.0 Concepto actual de la organización de una biblioteca 
popular. 

Tema 7.° Sistemas de clasificación bibliográfica. 
Tema 8.° Origen de la Imprenta.-Estado actual de la investi 

gación sobre este tema. 

Tema 9.° Expansión de la Imprenta en Europa.-Introducción 
de la Imprenta en España. 

Tema 10. Imprentas importantes de España durante el siglo xv. 
Tema 11. La Imprenta en el siglo XVI.-Los Aldos.-Los Es­

téfano.-Los Plantino. 

Tema 12. La Imprenta en 'España en el siglo xVI.-Tipógrafos 
más notables.-La Biblia Poliglota Complutense. 

Tema 13. La Imprenta española durante el siglo xVII.-Noti­
cia de la Imprenta en Madrid. 

Tema 14. Ibarra.-Sancha.--Monfort.-La Imprenta Real. 
Tema 15. Los periódicos en el siglo xVII.-Madrid y sus pri­

meras publicaciones periódicas.-El periódico en el siglo XVIII. 
Tema 16. Encuadernaciones medievales.-Encuadernaciones mo­

dernas de los siglos XVI al XVIII. 

TEMAS DE MUSEOS 

Tema 1.0 Arqueología inadrileña: yacimientos prehistóricos, ro-
manos y visjgodos.-Principales colecciones. 

Tema 2.° Arqueología medieval madrileña. 
Tema 3.° Planos y visitas de Madrid. 
Tema 4.0 Arquitectura y escultura del Renacimiento en Ma­

drid: Herrera y Gómez de Mora. 

. Tema 5.0 Arquitectura y escultura del barroco en Madrid: 
Ribera. 

Tema 6.° Arquitectura y escultura del barroco al neoclásico en 
Madrid: Ventura Rodríguez y Villanueva. 

Tema 7.° Velázquez. 

Tema 8.° Pintores madrileños de los siglos XVI y XVII. 
Tema 9.0 Goya. 

Tema 10. Pintores madrileños del siglo XIX. 
Tema 11. Dibujantes, grabadores y litógrafos madrileños. 
Tema 12. Cerámica madrileña: El Buen Retiro y la MoncIoa. 
Tema 13. Artes industriales madrileñas: arcabucería. platería. 
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Tema 14. Artes suntuarias madrileñas: muebles, tapices, telas, 
bordados, relojes, abanicos, instrumentos de música, etc. 

Tema 15. El Museo Municipal. 
Tema 16. Documentación madrileña en otros Museos y colec­

ciones. 

* * * 
SUBASTAS 

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 
subasta anunciada para contratar las obras de pavimentación e ins­
talación de tuberías y bocas de riego en el pase~ del Marqués de 
Zafra, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 29 del co­
rriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial del 

Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia de los días 23 y 
19 de septiembre último, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta trans-. 
curridos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Bolctíll 

OfiC'ial del Estado, en la Primera Casa Consistorial, bajo la pre ­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 30 de octulJl-e de 1956.-El Secretario general, JUAN ]os í-~ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 
subasta anunciada para contratar las obras de pavimentación de la 
calle de Morlesín, entre la de Arturo Soria y el camino de la Cuerda, 
el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 29 del corriente. 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial drl Estado y 
en el Boletín Oficial dc la Pro!ilincia;. de los días 1 y 2 del actual. 
respectivam~nte. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde . 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta trans­
curridos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletíll 

Oficial del Estado, en la Primera Casa Consistorial, bajo la pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 30 de octubre de 1956.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA .. 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 

10 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de columbarios en la N e­
crópolis de Fuencarral. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas). en las horas de diez ele la mañana a una de la tarde. durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial dp la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de octubre de 1956.-El Secretario general, J UAN ]O,É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 
19 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación e instalación de servicio, 
complementarios en la calle del Divino Vallés. entre las de Emba­
jadores y Jaime el Conquistador. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto' 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tal-de, durante' 
lo ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y s,' 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

M adrid, 30 de octubre de 1956.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión dt: 

2.7 de jumo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la calzada en el primer 
tramo del camino de las Animas. 

Los ex presados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretar ía del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado ele Su­
ba tas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al ·en que este anuncio apareZGI 
inserto en el Bolrtíll Oficial de la Pr01 ,incia, dentro de cuyo plazo' 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes cont1"2 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

1.0 que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
Cll e l artículo 24 del reglamento de Contratación eJe las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 eJe octubre eJe 1956.-El Secretario general, JUAN Josf: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:~ * * 
El excelentísimo AytUltamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

28 de septiembre último, aprobar los pliegos de cOlldiciolles de la 
subasta para contratar las obras de cerramiento del Parque del Re­
tiro en la · zona del Parque Zoológico (primera etapa) .. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
cn la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durantt 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Holetín Oficial de la Provincia, dentro dé cuyo plazo 
podrán presentarsc cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

J -o (Jue se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COI-por a­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

\fadrid. 30 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUA N JOSÍé 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha :lcordaclo. en sesión lk 

19 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la 'subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la calle ele Angel 
Muñoz. y accesos a la Parroquia de San Juan Bautista. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiestu 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas l. en las horas de diez (le la maíiana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletíl/ Oficial de la Pro'ui/lc.ia , dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas' reclamaciones sean proCf'dentes contra 
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dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no .habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de octubre de 1956.- EI Secretario general, JUAN Jos:í-: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses IOn de 

19 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enaj enación de diez automóviles de dife­
rentes marcas, inservibles para las necesidades municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se ·hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho día; hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la P.rovincia, dentro de cuyo plaw 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de noviembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
28 de septiembre último, anunciar subasta pública para contratar el 
suministro de los piensos que se precisen durante el plazo de un año 
para la alimentación del ganado existente en el Servicio de Limpie­
zas y en el escuadrón de Policía Municipal, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 
941.700 pesetas aproximadamente. 

Los Ikitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación, y cuyo bastanteo deberá 
efectuarse con una anticipación mínima de cuarenta y ocho horas 
a· la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente. como garantía ·provisional la cantidad de 23.542,50 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos ¡·esguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y . el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuel.ta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará. de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil , 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, debiendo 
reintegrarse las mismas con timbre del Estado de seis pesetas 'j seJlo 
municipal de igual cuantía. 

Los pliegos ele condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta erá satisfecho al rematante ~Oll 

cargo a las partidas 78 y 282 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización SUpt·­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo ele ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 2 de noviembre de 1956.-EI Secretario general, .l UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

El sobre deberá llevar escrito lo siguiente: "'Proposición para optar a la 
subasta del suministro de Jos piensos que se preciseJl durante el plazo de 
un año para la alimentación del ganado existente en el Servicio de Limpiezas 
v en el escuadrón de Policía MunicipaL" 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enteradu 
de los anuncios publicados en el Bolet·ín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Pro~>Í¡¡cia de ... para contratar el suministro de 
los piensos que se precisen durante el plazo de un año para la ali­
mentación del ganado existente en el Servicio de Limpiezas y en 
el escuadrón de Policía Municipal, y se compromete tomar a su 
cargo (la obra o servicio) con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones y por los precios tipos, o con la baja del ... tanto 
por ciento -en letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes 

~adrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del propon.ente.) 

• • • 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

28 de septiembre último, anunciar subasta pública para contratar el 
suministro de papeles, cartulinas y cartones que, sin limitación de 
cantidad y clase, precise Artes Gráficas Municipales durante el plazo 
de dos años, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el precio tipo de 750.000 pesetas calculado para un año. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación, y cuyo bastánteo deberá 
efectuarse COIl una anticipación mínima de cuarenta y ocho horas 
a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 22.500 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tíct110 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente. también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofic·ial del 
Rstado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo. · hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
d\lr¡lllte I<ls horas ele diez ele 1<1 nlañan<l <1 ~lna de:: la tarde, de::hiendo 
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reintegrarse las mismas con timbre del Estado de seis pesetas y sello 
municipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida correspondiente del presupuesto ordinario de 
gastos del Interior. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 2 de noviembre de 195'6.-El Secretario general, ]UAI' 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

E l sobre deberá llevar escrito lo siguiente: "Proposición para optar a la 
subasta del suministro de papeles, cartulinas y cartones que, s in limitación 
de cantidad y clase, precise Artes Gráfica s Municipales durante el plazo de 
dos años. " 

Don .. , que vive en ... , con domicilio en .. . , se ha enterado 
de los anuncios publicados en el Bol.etíll Oficial del Es/ado y en e! 
Boletín Oficial de 'la Provincia de .. . para contratar el suministro de 
papeles, cartulinas y cartones que, sin limitación de cantidad y clase, 
precise Artes Gráficas Municipales durante el plazo de dos años. 
y se compromete tomar a su cargo.. (la obra o servicio) con es­
tricta sujeción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos, 
o con la baja del tanto por ciento -en letra- en los precios tivos. 

Asimismo se compromete a <Jue las remuneraciones mínimas CJue 
. han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes . . 

Madrid, .. . de ... de 1956. 
(Firma del p1'oponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, cn seSlOll de 

28 de septiembre último, anunciar subasta pública para contratar la 
adquisición de leñas para el encendido de las calderas y cocinas 
de los distintos Servicios y dependencias municipales durante el 
plazo de un año, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el precio tipo de 550 pesetas la tonelada métrica. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra perSOlla 
o Sociedad, con poder en estos últimos 'casos bastanteado por e! 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que 110 se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.0 de! reglamento de Contratación, y cuyo bastanteo deberá 
efectuarse con una anticipación mínima de cullrenta y ocho horas 
a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional .la cantidad de 15.000 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondielltes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 ele enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el 130letíll Ofic·ial del 

Estado. en la Primera Casa Consistorial, plaza dc la Villa, 4, bajo 

la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 

durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, debiendo 
reintegrarse las mismas con timbre del Estado de seis pesetas y sello 
municipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante COil 

cargo a las consignaciones presupuestarias señaladas al efecto. 
No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­

rior alguna. 
},nunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 

forma que cstablece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
oe 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta lÍel 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 2 de noviembre de 195·6.-EI Secretario general, ]UAS 

] osÉ FlmNANDEZ-VILLA. 

~fODELO DE PROPOSICION 

El sobre deberá llevar e~cnto lo siguiente: ji Proposición para o¡}tar a 1~1 

subasta de la adquisición de leñas para el encendido de las calderas y cocinas 
de los distinto ::; Servicios municipales durante el plazo de un año. " 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado 
de los anuncios publicados en el Boletin Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar la adquisición de 
leñas para el encendido de las calderas y cocinas de los distintos 
Servicios municipales durante el plazo de un año, y se compromete 
tomar a su cargo (la obra o servicio) con estricta suj eción a los 
pliegos de condiciones y por los precios tipos, o con la baja del ... 
tanto por ciento ·-en letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del proponente.) 

o;. * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

28 de septiembre último, anunciar subasta pública para contratar el 
suministro de carbones de antracita que se precisen durante el plazo 
de un año para todos los Servicios y dependencias municipales, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el precio tipo de 2.062.500 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí O por otra persona · 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretal-io de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación, y cuyo bastanteo deberá 
efectuarse con una anticipación mínima de cuarenta y ocho horas 
a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente C011l0 garantía provisional la cantidad de 43.593,75 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acotnllaíiando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
a l arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
Cjue le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuenlo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reg-lamento de Contratación de 9 de enero de 1953. , 
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a lo~ veintidó.s días hábiles, a partir del siguiente, también hábil. 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el. Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las - hora~ de diez de la mañana a una de la tarde, debiendo 
reintegrarse las mismas con timbre del Estado de seis pesetas y sello 
municipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán rle manifi.estu en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas) , durante las horas· de diez de la mañana a una de, la 
tarde, todos los días no fer-iados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante ,cae 
cargo a las consignaciones presupuestarias señaladas al efecto. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta . subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuanto gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anullcia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de noviembre de I 956.-EI SecretariQ general, J UAl\ 

JosÉ FERNANDEz-VILl.A. 

MODELO DE PROPOSICION 

El sobre deberá llevar escrito lo siguiente: "Proposición para optar a la 
subasta del suministro de carbones de antracita que precisen durante un año 
todos los Sen1icios y dependendas municipales. tl 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado 
de los anuncios publicados en el Boletín Oficial !feZ Estada y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar el suministro de 
carbones de antracita que precisen durante un año todos los Ser­
vicios y dependencias municipales, y se compromete tomar a su 
cargo (la obra o servicio) con estrÍcta suj eción a los pliegos 
de condiciones y por los precios tipos, o con la baja del ... tan tú 
por ciento -en letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados. en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean i'nferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 

(Firma del proponente.) 

• * * 
CONCURSO · 

El excelentísimo AYUntamiento Pleno, en sesión de 28 de septiem­
bre último, acordó anunciar concurso público para contratar la 
adquisición de 363 capotes de peño gris para el personal de Arbi­
trios, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el precio tipo de 274.500 pesetas. 

El plazo del ('oncur o es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y c'ontarse desde el siguiente a aguel en que aparezco el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, Y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 

lacrados, incluyendo el resguardo CJue acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 6.862,50 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio 
antes mencionado. 

También . se acompañará una declaración en la que el licitador 

afirme bajo su re,pon,abilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadore< declararán en sus proposiciones que las remune­
r-aciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de ' \copios para su propuesta de adjudicación. 

El plazo de entrega será el de un mes natural. 
1<:1 importe total de este concurso será satisfecho COII cargo a la 

IJartida 14~ del capítnlo V del vigente presupuesto ordinari'l de 
gastos del Interior. 

No se precisa !Jara la validez de este concurso autorización s1lpe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigent~ 

reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. • 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 2 de noviembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEz-VruA. 

'* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecbas Objeto de las subastas y concursos 
1--

_._--- -

SUBASTAS 

5 - 11 - 1956 Obras de pavimentación de las calles 
de Antonio Zapata, Luis Cabrera y 
Francisco Ramírez, desde la plaza 
de Méndez N úñez hasta la calle de 
Santa Hortensia.-Presupuesto de 
contrata . ............ , ... ....... ...... ..... . 

5 - 11 - 1956 Obras de pavimentación de las ca­
lles de los Hermanos De Pablo y 
Emilio Ferrari. - Presupuesto de 
contrata ..... ..... ........ ... .............. . 

13 - 11 - 1956 Obras de demolición del edificio del 
grupo escolar Romero de Torres, 
sito en la calle de Zurita, 46 mo­
derno y 54 antiguo. - Presupuesto 
de contrata ........................... . 

15 - 11 - 1956 Obras ' eJe pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en la calle de José del Pino, entre 
el paseo de Alberto Palacios y la 
calle elel Grafito.-Presupuesto de 
contrata ..... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Morlesín, entre la de Arturo 
Soria y el camino de la Cuerda. 
Presupuesto de contrata ........ .... . 

Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en el 
paseo del Marqués de Zafra.-Pre-
supuesto de contrata .. ........ ...... . 

Suministro ele piensos que se precisen 
durante el plazo de un año para 
la alimentación del ganado exis­
tente en el Servicio de Limpiezas 
y Escuadrón de Policía Municipal 
Precio tipo .................. .... . 

Pesetas 

642.625,01 

2:500.212,09 

60.000 

546.333,79 

524.654,59 

2.053.137,09 

941.700 
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Fechas Objeto d~ las 5uhastaA y ctlnC'urso! 

Suministro de los va peles, cartulinas 
y cartones que sin limitación de 
cantidad y clase precise Al tes Grá­
ficas Municipales durante dos años.¡ 
Precio tipo .............................. .. 

Adquisición de leña para el encendido 
de calderas y cocinas de los distin­
tos Servicios y dependencias muni­
cipales durante el plazo de un año. 
Precio tipo por tonelada métrica. 

CONCURSOS 

() - 11 - 1956 Obras de pavimentación y ampliación 
de la calzada de la calle del Gene­
ral Sanjurjo.-Presupuesto de con-
trata .......................... ... ....... .... . 

• 13 11 - 1956 Instalación y concesión, por un pe­
ríodo de quince años, de un quiosco 
dedicado a la venta de flores en el 
paseo central de la calle del Al­
caide Sainz de Baranda, frente al 
número 63.-Canon anual ........... . 

Adquisición de 363 capotes de paño 
.gt.is pa~a- el personal de Arbitrios. 
Precio tipo .. . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
qfte e1npezarán a correr y contarse desde 
el siguíc'Jte al en que aparezca inserlo el 
correspondie,.,te anttncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indica: 

7 - 11 - 1956 Obras de urbanización de las calles 
circundantes del Centro Parroquial 
del Espíritu Santo, en la carrete­
ra de Vicálvaro.-Presupuesto de 
contrata ... ... ........ ... ... ......... . ... .. . 

7 - 11 - 1956 Obras de urbanización de la calle de 
Cáceres, entre la de Embajadores 
y el paseo de Santa María de la 
Cabeza.-Presupuesto de contrata. 

() - 11 - 1956 Arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo del cuartel Los Pinos, 
para 200 cabezas de ganado vacu­
no, desde elide noviembre de 
1956 al 30 de junio de 1957.-Ca-
non tipo ......... .. .. , ............ . 

!) - 11 - 1956 Arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo del cuartel Torrecilla, 
para 300 cabezas de ganado lanar, 
desde elide noviembre de 1956 al 
30 de junio de 1957.-Canon tipo. 

1) - 11 - 1956 Arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo del cuartel Cobatillas, 
para 400 cabezas de ganado lanar, 
desde elide noviembre de 1956 al 
30 de junio de 1957.-Canon tipo. 

1;) - 11 - 1956 Adquisición de cuatro coches auto­
bombas con destino al Servicio 
contra Incendios.-Precio tipo .. 

10 - 11 - 1956 Obras de pavimentación de la calza­
da en el primer tramo del camino 
de las Animas. - Presupuesto de 
contrata .......... .... .... ............... . . 

10 - 11 - 1956 Obras de cerramiento del Parque del 
Rétiro en l.a zona del Parque Zoo­
lógico (primera etapa). - Presu-
puesto de contrata ........ ..... ..... .. . 

10 - 11 - 1956 Obras de construcción de columbarios 
en la Necrópolis de Fuencarral. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Angel Muñoz y accesos a la 
Parroquia de San Juan Bautista. 
Presupuesto de contrata 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Divino Vallés, entre las 
de Embajadores y Jaime el Con­
quistador. - Presupuesto de con-
trata ......... ... .. ..... ........... ... . 

Enaj enación de diez automóviles de 
diferentes marcas, inservibles para 
las necesidades municipales.-Prc­
cios tipos, de 25.000 a 35.000 pe­
setas. 

Pesetas 

750.000 

55U 

2.942.479,77 

8.000 

274.500 

948.039,99 

1.032.217,19 

72.600 

21.780 

29.040 

3.500.000 

1.768.794,30 

2.100.000 

223.786,29 

798.982.97 

583.987,84 

MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión EjeClttiva en la sesió" celebrada 

el día 3 de )/ovic11lbre de 1956 

Conceder a un Guardia de Policía Municipal y a un Inspector 
Vigilante de Arbitrios, a efectos de adquisición de su piso. el má­
ximo anticipo que reglamentariamente proceda; sin perjuicio de que 
en lo· futuro se puedan acoger a las normas que se dicten. 

Se acordó que la mensualidad de pensión de 229,16 pesetas de 
doña Luisa Landa Iglesias, fallecida el 10 de agosto del 'corriente 
año, que por ello quedó pendiente de abono, sea abonada conjun­
tamente a sus herederos, según testamento. don Enrique Martín 
Landa y doña Máxima Raso Raso, para su distribución, según talcs 
disposiciones. 

Que por fallecimiento en 20 de abril último de doña Ana Poveda 
López, la pensión vitalicia de 1.583,89 pesetas anuales que venía 
vercibiendo en concepto de viuda del Guardia municipal dEm Fran­
cisco Moreno Peñas, se transmita desde el siguiente día a favor .del 
hijo de ambos, don Juan Francisco Moreno Poveda, representado, 
por ser menor de edad, por su tutor, don Tomás Pérez Benítez, y 
siguiendo en su percibo mientras permanezca en condiciones regla­
mentarias o cumpla los 'veintiún aÍJos en 9 de febrero de 1966. 

Conceder a doña Manuela Sánchez Chaves, viuda de don Antonio 
Carrasco López', Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, la 
pensión vitalicia de 9.427,88 pesetas anuales. 

Conceder a doña Otilia Méndez González, viuda de don Pablo 
de la Fuente, Suboficial de Policía Municipal, la pensión vitalicia de. 
20.324,41 pesetas anuales. 

Acordada por la Comisión' Municipal Permanente, en sesi<;m de 
10 de octubre último, la concesión a doña Catalina Vadillo Mar­
tínez, viuda del Cabo de Vigilantes nocturnos, jubilado, procede~te 
del -ane;ionado Ay.unta~iento de Vallecas, don Mariano Alvarez 
Rincón, de la pensión vitalicia de 9.683,01 pesetas anuales, con efec­
tos desde el día 26 de marzo último y mientras permanezca en tal 
estado, según . lo di!ipuesto en la disposición adicional tercera del 
vigente reglamento del Montepío, éste abonará dicha pensión, si bien 
por el Ayuntamiento se reintegrará a su Caj a la diferencia en más 
respecto a la temporal de segunda, de 2.042,83 pesetas, durante cin­
co años, que ha . quedado englobada en la total vitalicia que se 
concede y que es la que en el Montepío ha causado por los servicios 
prestados al Ayuntamiento de Madrid y tributado para la institu­
ción, y al término de los cinco años correrá a cargo exclusivamente 
de la Corporación el abono de la vitalicia en su totalidad. 

ACl/erdos adopta.dos por el COl1sl?jo - de Administración en la sesióll 

celebl'a.da el día 3 de noviembre de 1956 . 

Recibido por el señor Tesorero de los Montepíos de Funciona­
rios y de Obreros del Ayuntamiento 1)ntalón de 5.000 pesetas dona­
das por don José Paz Maroto, a efectos de beneficiar a los fines 
sociales de dichas instituciones, se acordó por 10 que respecta al 
Montepío de Funcionarios aceptar la parte que le corresponde, y 
expresar al generoso donante su gratitud y reconocimiento por este 
beneficio. 

'Devolver a la Auxiliar administrativo doña María del Pilar 
Romo Lobón la cantidad de 2.584,62 pesetas que dispone el ar­
tículo 4.0 del reglamento, por haber contraído matrimonio, y quedar 
por ello en obligada situación de excedencia, con cuyo abono quedan 
sa ldadós cuantos derechos pudiera tener en la institución. 

Dada cuenta de instancia del ex Guardia municipal don J ulián 
Rodríguez de la Fuente solicitando devolución de cuotas en atención 
a haber perdido el derecho a volver a ocupar su plaza, se acordó. 
se le manifieste que según las :lisposiciones de todos los reglamentos 
de este Montepío no se pueden devolver los descuentos por I)ingún 
concepto, salvo error; pero que con los tributados ha creado dere­
chos que se conservan para su día. 
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Por el señor Tesorero se manifestó que por la Asesoría Jurídica 
del Banco de España se interesaba justificación de estar autorizado 
a efectos de retirar fondos amortizados, y en su vista, se acordó 
expedir certificación de autorización plena, otorgada con carácter 
general, en virtud de 10 dispuesto en el artículo 19 del reglamento. 

Pasar a estudio y ponencia del Consejero señor Gil Francés el 
expediente y recurso de doña Vicenta Moya Cid. 

Por el señor Presidente se indicó la conveniencia de estudiar 
el medio de contar con una cantidad prudencial para atender a las 
peticiones extraordinari.as extrarreglamentarias, tales como adquisi­
ción de viviendas, y a los ruegos de los señores Consejeros mani­
festó que interesaría del Ayuntamiento la pronta aprobación del pro­
yecto de nuevo reglamento, en el que existe la posibilidad de conceder 
algunas de estas prestaciones. 

Por el Ingeniero señor Alonso Misal se enteró al Consejo de 
que aún no ha terminado el plazo para recoger el recibo definitivo 
de la presentación de la solicitud documentada en el Instituto Na­
cional de la Vivienda, de las buenas impresiones que sobre tal asunto 
tiene, y de que con el Consej ero señor Sánchez Conde se están 
realizando los trabajos definitivos de los proyectos, para lo que ha 
sido preciso contratar un mínimo de personal facultativo auxiliar, 
indicando la conveniencia que se ha tenido en cuenta para su elección. 

El señor Presidente manifestó que sin perjuicio de los honora­
rios a que legalmente puedan tener derecho (con la prevención de 
que los señores Alonso Misal y Sánchez Conde tienen el propósito 
de hacer un donativo al Montepío de una mitad aproximadamente, 
10 que el Consejo agradeció), el personal auxiliar tenga una pequeña 
remuneración, conviniéndose en que oportunamente se concretará tal 
particular, y reiteró el voto de confianza a aquéllos para que pro­
sigan los estudios y trabajos pertinentes. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del siguiente 
de ingresos y pagos en el mes de octubre último, cuyo extracto es 
el . siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de octubre .. .... 534.544,37 22.708.000 
Ingresos ............................... .... ...... . 891.509,89 

1.426.054,26 22.708.000 
Pagos ...................... .. ..................... 1.377.092,70 

Existencia en 1 de noviembre .. . 48.961,56 22.708.000 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 

celebrada el día 5 de noviembre de 1950 

Recibido por el señor Tesorero de los Montepíos de Obreros y 
de Funcionarios de este Ayuntamiento un talón de 5.000 pesetas do­
nadas por don José Paz Maroto, a efectos de beneficiar a los fines 
sociales de dichas Instituciones, se acordó, por lo que respecta al de 
Obreros, aceptar la parte que le corresponde, y expresar a su gene­
roso donante la gratitud y reconocimiento que merece tal beneficio. 

El señor Presidente enteró al Consejo de que, según las mani­
festaciones hechas por el Ingeniero señor Alonso Misal en el Mon­
tepío de Funcionarios del día 3, aun no ha terminado el plazo para 
recoger el recibo definitivo para la presentación de la solicitud docu­
mentada e~ el Instituto Nacional de la Vivienda y de las buenas 
impresiones que sobre tal asunto tiene, y que en unión del Consej ero 
Ingeniero señor Sánchez Conde se están realizando los trabajos defi­
nitivos de los proyectos, para 10 que han tenido que contratar un 
mínimo de personal facultativo auxiliar. 

Igualmente manifestó que sin perjuicio de los honorarios a que 
legalmente tienen derecho (con la prevención de que los señores 
Alonso Misal y Sánchez Conde tienen el propósito de renunciar 

a favor de los Montepíos de una mitad aproximada, 10 que se agra­
deció), el personal auxiliar tendrá una pequeña remuneración, con­
viniéndose en que oportunamente se concretará tal particular, y se 
reiteró el voto de confianza a aquéllos para que prosigan los estudios 
y trabaj os pertinentes. 

Por el señor Tesorero se manifestó que la Asesoría Jurídica 
del Banco de España interesaba justificante de estar autorizado 
para retirar el importe de valores amortizados, y en su vista, acordó 
conceder autorización plena y general hasta nuevo acuerdo, en su 
caso, para que cumpla lo dispuesto en el artículo 16 del reglamento. 

Después de cambiar impresiones respecto a la proyectada re­
forma del reglamento y de la procedencia de estudiar la fusión de los 
dos Montepíos, a propuesta del señor Presidente se acordó celebrar 
una sesión conj unta para tratar de este asunto por el Consej o de 
Administración el viernes, día 9, a las nueve y media de su mañana • 
en segunda convocatoria. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de íngresos 
y pagos en el mes de octubre último, cuya síntesis es la siguiente : 

Existencia m 1 de octubre ... .. . 
Ingresos ....................................... . 

Pagos ....................... . .............. .. .... . 

Metálico 

1.457.981,57 
412.496,04 

1.870.477,61 
126.119,11 

Existencia en 1 de }!oviembre... 1.744.358,50 

Valores 

15.629.500 

15.629.500 

15.629.500 

Acuerdos adoptados por la Comisió}! Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 5 de }!oviembre de 1956 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
marzo de 1953, se han concedido las siguientes cantidades en con­
cepto de dote matrimonial: 

2.524,50 pesetas, a don Santiago Arranz Ruedas, Podador de Par-
ques y Jardines. 

3.114 pesetas, a don Bautista .Barroso Martín, Ayudante matarife. 
3.235,50 pesetas, a don Pedro Carrillo Martín, Oficial matarife. 
2.178 pesetas, a don Pedro Clemente Encinas, operario del Ser-

vicio de Limpiezas. 
2.830,50 pesetas, a don Vicente Córdoba Boti, Ayudante mondon-

guero. 
2.959,20 pesetas, a don Alberto Díaz Tordesillas, Conductor del 

Servicio contra Incendios. 
216 pesetas, a don Jesús García Ariza, operario del Servicio de 

Limpiezas, como diferencia de lo ya percibido anteriormente. 
2.830,50 pesetas, a don Magdalena García Rodríguez, Ayudante 

de mondonguero. 
3.595,50 pesetas, a don Pedro Gómez López, Óficial mondonguero. 
2.637 pesetas, a don Ramón de Lorite Alcázar, operario del Ser­

vicio 'de Aguas y Viajes. 
2.394 pesetas, a don Angel Méndez Quesada, operario del Ser­

vicio de Limpiezas. 
2.938,50 pesetas, a don Angel Ortiz Cabrero, Oficial 1.0 de mos­

trador de la Sección de Encuadernación. 
1.980 pesetas, a don Francisco Pérez Rodríguez, operario del 

Servicio de Limpiezas. 
2.898 pesetas, a don Antonio Rodríguez Magán, operario del Ser­

vicio de Acopios. 
2.637 pesetas, a don Indalecio Sanmartín Bartolomé. 
Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­

rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
julio de 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concepto 
de lutos y mesadas: 

7.728 pesetas, a doña Remedios Cuesta del Pino, viuda de don 
Reyes Ambrona Ruiz, operario de Parques y Jardines. 
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15.264 pesetas, a doña Concepción González García, viuda de 
don Antonio Mateo Revenga, Oficial matarife. 

7.032 pesetas, a doíia Concepción Jiménez Serrano, viuda de don 
Isidro Moreno González, operario de Vías y Obras. 

11.580 pesetas, a doña María Luisa Romero Coronado, viuda 
de don José Orense Rosende, Conductor de Talleres Generales. 

* * * 
ANUNCIOS 

Por el presente se hace público que el Ayuntamiento Pleno. en 
sesión de 19 del corriente, acordó abrir un nuevo plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la fecha de la publicación del presente anun­
t io en el Boletín Oficial de la Provincia, para la admisión de ins­
lancias para poder tomar parte en el concurso-oposición restringido 
entre el personal del Servicio de Talleres Generales y Transportes 
J ara ascenso a plazas de superior categoría aprobado por acuerdo 
de 23 de marzo del corriente año, y al propio tiempo incluir entre 
las plazas a proveer las vacantes producidas con posterioridad a la 
aprohación de dicho acuerdo, que son : una de Oficial maquinista 
frigorífico de 2.a, una de 'Oficial 2.° de pintura, dotadas con el jor­
nal inicial de 26,50 pesetas, y una de Peón, dotada con el de 22 pese­
tas; manteniéndose en todo lo demás las bases aprobadas al efecto, 
que fue ron publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la P'ro­
<'¡lIcia de l de junio último; entendiéndose, por lo que a la de Oficial 
maquinista frigorífico de 2a se refiere, que, al igual que en las demás 
especialidades, el programa será el mismo determinado en las bases 
para el Oficial maquinista de 1.a, efectuándose la discriminación para 
adj udicar las respectivas plaza~ por el grado de profundidad de 
conocimientos que acrediten sobre los puntos de dicho programa. 

:"fadrid, 30 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUAN Josf: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 del 

texto refundido de la ley de Régimen local de 24' de junio de 1955, 
queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, 
Jlor plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
el expediente comprensivo del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
19 del corriente, en virtud del cual se suplementa en la cantidad 
de 600.000 pesetas la partida 760 del vigente presupuesto de gastos 
del I nterior, detrayendo la suma indicada del crédito consignado 
en la partida 160 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 30 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
P ara dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 del 

texto refundido de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955, 
queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, 
por plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia . 
el expediente comprensivo del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
19 del corriente, en virtud del cual se realizan diversas transferen­
cias de crédito dentro del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
por un importe total de 15.375.000 pesetas, para atender a la normal 
gestión del mismo hasta fin del ej erCicio en curso. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 30 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Bayón 
Gallego proyecta establecer un taller .de esmaltado de chapas de 
hierro en la casa número 20 de la calle de Gonzalo Herrero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Martínez 
proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 40 de la 
calle de Antoñita ]iménez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente . 

Madrid, 26 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN Josf.: 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás Ordóñez 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 26 de la 
calle de Hortaleza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Virgilio Martín 
Ortiz proyecta establecer una carnicería, con cámara frigorífica y 
un electromotor de 0,33 caballos de fuerza, en la casa número 34 de 
la calle de Nuestra Señora de Val verde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gervasio de 
Santos Serrano proyecta ampliar su fábrica de ampollas con cinco 
electromotores con fuerza total de 2,25 caballos, otro de reserva de 
tres caballos de fuerza y 57 mecheros a gas en la casa número 4 
de la calle de Manuel Muñoz (Usera). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pr'esidencia, durante el tér­
n,ino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de octubre ¿-e 1956.-EI Secretario general, JUAN ,TosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen Arias 
Fragoso proyecta establecer una cafetería chocolatería, con cafetera 
de presión y dos electromotores con fuerza total de 1,33 caballos de 
fuerza, en la casa número 52 de la calle de Lavapiés. 

J ,as personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ' municipales 
de la Villa de MacÍrid, se anuncia al público que D. Angel Rodríguez 
Chamorro proyecta establecer un taller de reparación de la parte 
eléctrica de automóviles, con rectificador para carga de baterías, en 
la casa número 1 de la calle de Zabaleta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecba de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1956.-EI Secretario general, JUA!\' 
JosÉ FERNÁNDEZ-viLLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Chas 
González proyecta ampliar · con tres máquinas y cuatro electromo­
tores con fuerza total de cuatro caballos su taller de ajuste de la 
casa número 88 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del . pre;ent~ anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1956.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ,de Madrid, s,e anuncia al lJúblico que D. Luis González 
Pardo proyecta establecer una ebanistería mecánica en la casa nú­
mero 34 de la calle de Hernani. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán pQr escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el' de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1956.-EI Secretario general, JUA N 
.TasÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al púbfico que doña Sofía López 
proyecta establecer una cafetería en la casa número 10 del paseo de 
las Delicias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho 'días, a contar desde el de la fecba de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1956.-EI Secretario general, JUAK 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Nieves Tarín 
Aguado proyecta establecer una carbonería en la casa número 2 de 
la calle del Mar Amarillo (Hortaleza). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia; durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ -FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Salvador 
García Alvarez proyecta establecer una carnicería y salchichería, 
con dos electromotores con fuerza total de 2,27 caballos, en la casa 
número 24 de la cálle Segunda Transversal a la del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,' durante el tér-

mino de ocbo días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1956.-EI Secretario general, J UAl\ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ;' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Robles Rouso proyecta establecer un taller mecánico, con cuatro 
electromotores con fuerza total de 3,50 caballos, en la casa nú­
mero 4 de la calle de Tarragona. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industri'l 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de noviembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle 
de Coslada, con vuelta a la de Ardemáns, se pone en general cono­
cimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 
28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a' 
aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposi­
ción del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Madrid, 31 de octubre de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA: 

'" * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebfes de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle de 
los Algodonales, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Ofi~ial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 2 de noviembre de 1956.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­

brada el día 2 del corriente, se ha servido acordar la denegación 
de la solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de 
Campanar, así como la desestimación de la petición de venta forzosa 
de dicha finca, por no considerarse aplicables a la misma las dispo­
siciones de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares 
y el reglamento para su aplicación de 23 de mayo de 1947, visto el 
contenido de la vigente ley de Régimen del suelo de 12 de mayo 
de 1956. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglament0. 

Madrid, 5 de noviembre' de 1956.-EI Secretario ,general, JUAN 
J!-lSÉ. FERNÁNDEZ-VILLA. 
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La construcción en Madrid 

EL NUEVO BARRIO DE LA ESTRELLA 

Los resultados satisfactorios obtenidos por la Comisaría 
de U rbanismo en las urbanizaciones de zonas para la clase 
media, realizadas en los sectores de El Calero y nordeste 
de los Cuatro Caminos, cuyos solares de aquéllas resul­
tantes han sido vendidos en su casi totalidad y rápida­
mente edi ficados, pusieron de mani fiesta la necesidad de 
continuar esta orientación urbanística preparando nuevos 
solares para ofrecerlos a la iniciativa privada en condiciones 
económicas razonables, redactando nuevos proyectos o pla­
nes parciales de ordenación de sectores para ello apropiados, 
que son aqueIJos de la ciudad en que existen todavía terre­
nos libres de edificación, en contacto, a ser posible, con 
espacios verdes de los proyectados en el plan general vi­
gente, y con enlace existente o fácil de obtener en sus comu­
nicaciones con las líneas en funcionamiento de transportes 
urbanos y con las redes generales de servicios. 

A estas ideas responde el proyecto del barrio de La 
Estrella, redactado por la Comisaría de Urbanismo, y cuyo 
proyecto fué aprobado por decreto del Ministerio de l~ 
Gobernación de 13 de mayo de 1953, con las modificacion~s 
que contiene respecto al plan general de ordenación de 
Madrid, aprobado por ley de 25 de noviembre de 1944. 

EL PLAN DEL NUEVO BARRIO.- Su SITUACIÓN 

El plan del barrio de La EstreIJa se ha desarrollado 
en los terrenos comprendidos entre la calle del Doctor 
Esquerdo, 103, la vía del arroyo del Abroñigal y el nuevo 
acceso de la carretera ele Valencia, terrenos libres de edifi­
cación, situados dentro ele la zona ele ensanche, y muy 
próximos a las actuales líneas de hansporte por las calles 
ele · Ibiza, Alcalde Sainz de Baranela y Doctor Esquerdo, vía 
actualmente de gran circulación, desde que ¡:ecientemente 
rué prologan da hasta la avenida ele la Ciudad de Barcelona 
(Pacífico), en las inmediaciones de! Puente de Vallecas. 
desde su arranque, en la plaza ele Manuel Becerra. 

Al estudiar este plan parcial se ha establecido el criterio 
de adoptar un tipo de construcción en bloques abiertos de 
cinco plantas, rodeados ele espacios verdes libres, con tina 
utilización del terreno análoga a la ele ciudad-jardín, reser­
vando para las edificaciones recayentes a la caIJe del Doc­
tor Esquerdo y a la carretera ele Valencia mayor altura 
(de diez a quince plantas). 

La superficie 'lfectada por este plan parcial ele ordena­
ción es de 440.000 metros cu~drados, con una densidad 'de 
500 habitantes por hectárea y un total aproximado de 25.000 
habitantes. En el proyecto se ha previsto la situación de un 
centro comercial, emplazado en el cruce de las dos vías 
principales, así como un centro religioso, un mercado y dos 
grupos escolares, cuidándose de un modo especial las edifi-

caciones con fachadas a la calle e1el Doctor Esquerdo, acceso 
de la carretera de Valencia y vía del Abroñigal, . some­
tiéndose dichas construcciones a una Ordenanza estética 
especial, independiente de las Ordenanzas generales .de la 
edificación, aplicables al sector. 

E l barrio de La Estrella sólo está separado elel elel Niño 
Jesús, de la Inmobiliaria Urbis (280.000 metros cuadra­
dos), por la mencionada calle cl ~l Doctor Esquerdo, desde 
su cruce con la línea del ferrocarril de Aragón, por un 
puente a la altura de la calle del Alcalde Sainz ele Baranda, 
totalmente ya edificada, atravesando ese nuevo barr.io del 
Niño Jesús, con sti acceso principal por la avenida de Me­
néndez Pelayo, números 65 a 73. Dicha Sociedad Inmobi ­
liaria inauguró en el actual año 1956 la avenida del nombre­
del barrio, que desde su arranque, en la plaza de la mis­
ma denominación, desciende a la calle del Doctor Esquerdo, 
con trazado en curva, doble circulación y seto ele separa­
ción de ambas, obra en la que la Urbis ha invertido unos 
siete millones de pesetas y que será muy útil para los habi­
tantes elel barrio de La Estrella. Con fachada a est<;\· ave­
nida y a la tantas veces citada calle, la Urbis está termi­
nand.o.la edificación de un cuarto bloque de altura, cuya 
capacidad, aun no llegando a las 360 viviendas de los otros 
tres (dos de ellos ya vendidos por pisos), reforzará la po­
blación de tan importante zona residenciaL Proyecto y 
dirección de los arquitectos Sainz de Vicuña y Domínguez 
Salazar. 

EDIFICIOS EN CONSTRUCCIÓN ACTUALMENTE 

Sin estar iniciada la urbanización del barrio, aunque el 
proyecto se aprobó por el Ministerio de la Gobúnació\l 
en mayo de 1953, en 1955 el Instituto Nacional de la Yi­
vienda comenzó a construir para el Hogar del Empleado 
una unidad residencial, con 488 viviendas, con su faChada 
principal a la calle del Doctor Esql1 erdo, 105, a la fnmedia ­
ción del puente sobre la trinchera del ferrocarril de Aragón. 
l-ecién mejorado en su estructura y en su ornamentación. 
encargándose de las obras los arquitectos don Roelolfo Gar­
cía Pablos y don lVl'anl1el Manzano y la casa constructora 
Ramón Simonet. 

En 1950, a las 4R8 viviendas de la unidad residencial se 
han agregado, según indican los carteles elel Ministerio ele 
Trabajo, dos grupos del Plan Sindical 1955-56, ele 19-1- vi­
viendas de categoría de protegidas (ley de 1939) y de 29-1-, 
estando ya en la sexta planta todos estos bloques que se 
levantan entre la calle del Doctor Esquerdo y el arroyo 
el el Abroñigal, adentrándose en el barrio de La Estrella. 

Por otra parte, la Inmobiliaria Urbis ha vendido a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre varias parcelas, en 
las que \'a a edi hcar hasta 2.000 viviendas para sus em­
pleados y obreros, habiendo adjudicado dicho organismo 
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(dependiente del Ministerio de Hacienda) a la Sociedad de 
Construcciones Hidráulicas y Civiles, S. A. (Hidrocivil) , 
la construcción de aquéllas en bloques de seis, siete y doce 
plantas, de los que están en ejecución los de 900 viviendas, 
cuyo proyecto fué aprobado previamente por la Comisaría 
de Urbanismo, que ha prestado también su aprobación al 
proyecto autorizado por el arquitecto señor Ramírez de 
Arellano para la construcción de viviendas para la Coope­
rativa del Hogar Textil Madrileño, de cuya importancia da 
idea el elevarse su presupuesto a la cifra de 29 millones 
de pesetas. 

Seide, S. A. (fabricación y reparación de automóviles), 
ha comprado a Urbis 240.000 pies cuadrados para la cons­
trucción de nuevos talleres y exposición de coches, y Urbis, 
que ya poseía extensos terrenos en el barrio de La Estrella, 
ha adquirido en el mismo, entre la calle del Doctor Es­
querdo y el arroyo del Abroñigal , medio millón de pies 
cuadrados, y llegado a un acuerdo con el' Canal de Isabel II 
para la :ealización de las obras, ya iniciadas, de abaste­
cimiento de agua de la barriada. 

Aunque los carteles de los bloques del plan nacional de 
la vivienda dan como fecha de terminación octubre de 1956 
(empezaron en abril de 1955), los bloques aún se encuen­
tran en las plantas quinta, sexta o séptima, lo que aun así 
supone una marcha muy aceptable en la ejecución de la 
obra, dadas las dificultades actuales, estando mucho más 
retrasadas las construcciones de las casas de la Fábrica de 
la Moneda y Timbre, cuyo principio es más reciente. 

También al final del barrio, y con fachadas a la calle 
del Doctor Esquerdo, a la plaza del Conde de CaSal y al 
nuevo acceso (en construcción) de la carretera de Valencia, 
se estánecÍificando por la iniciativa ' privada dos grupos de 
casas de altura, que se inaugurarán el corriente año. 

RESUMEN 

El barrio de La Estrella, cuyo proyecto de urbanización 
fué aprobado por decreto del Ministerio de la Gobernación 
en mayo de 1953, aunque ésta no se haya en realidad co­
menzado aún, se encuentra actualmente en período de eje­
cución en sus edificaciones más próximas a la calle del 

Doctor Esquerdo y al nuevo acceso de la carretera de Va­
lencia, ya que están en construcción avanzada dos grupos 
de viviendas con fachada a este acceso y a la calle citada; 
la unidad residencial (Ministerio de Trabajo) de las 488 vi­
viendas que para el Hogar del Empleado edifica dicho Mi­
nisterio de Trabajo formando parte del plan nacional de la 
vivienda, otros dos grupos del mismo, de 294 y 194 vivien­
das, en la calle del Doctor Esquerdo, 105 y siguientes, y 
otro millar de viviendas de las 2.000 que tiene proyectadas 
la Casa de la Moneda y Timbre para sus empleados, las 
cuales serán terminadas y distribuí das durante 1957, y por 
la Comisaría de Urbanismo está ya aprobado el proyecto 
para la edificación de varios bloques, sumando 300 vi­
viendas, del Hogar Textil Madrileño, y seguramente la 
Urbis, tan fuertemente interesada en el progreso del nuevo 
barrio de La Estrella, colindante con el suyo del Niño 
Jesús (en el que ha comenzado la construcción de los blo­
ques de viviendas números 5 y 6, y los Padres Marianistas 
su nuevo Colegio), comenzará en el de La Estrella en 1957 
algún nuevo bloque directamente, o 10 hará alguno de los 
compradores de sus terrenos, tan favorablemente empla-, 
zados, con lo que se irá ampliando el desarrollo del nuevo 
barrio, acercándose hasta la gran avenida del Abroñigal 
(cuyas obras llegan ya hasta el puente de las Ventas), 
vía de doce kilómetros de longitud, con calzada .central de 
veintiún metros, dos paseos laterales y dos calzadas de diez 
metros para el tráfico pesado ; en total, 71 metros de án­
chura, cuyo presupuesto se eleva a 250 millones, y cuya 
duración caicula Obras Públicas de ocho años, estando 
actualmente en obras los tres kilómetros entre los cruces 
de las calles de O'DonelI y María de Malina. 

En los .440.000 metros cuadrados de extensión super­
ficial del barrio de La Estrella, en contacto como está éste 
con la calle del Doctor Esquerdo, barrio del Niño Jesús 
y la gran avenida en construcción del arroyo del Abroñigal, 
se irán en definitiva edificando distintas zonas dentro del 
plan proyectado, y en un plazo de cinco a seis años estará 
habitado por los 25.000 habitantes previstos, constituyendo 
una zona residencial para la clase media muy solicitada. 

EDUARDO GALLEGO 

De las Comisiones de Urbanismo de Madrid 
., Central de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de octubre 

El Conde de Mayalde durante el tedéum celebrado en San Francisco el Grande 
el Día del Catldillo 

Día l.-La Corporación Municipal, presidida por el 
Alcalde, Conde de Mayalde, asistió al solemne Tedéum 
entonado en el templo de San Francisco el Grande con mo­
tivo de cumplirse el XX aniversario de la exaltación del 
Generalísimo Franco a la Jefatura del Estado. 

Terminada la ceremonia religiosa, la Corporación Muni­
cipal se trasladó al Palacio de Oriente, donde se celebró 
una recepción a la que asistieron el Gobierno en pleno, 
autoridades militares y civiles, Cuerpo diplomático acredi­
tado en Madrid, Consejo del Reino, Junta Política, Mesa 
de las Cortes y Procuradores. 

Día 2.-Con destino a Estocolmo marchó en avión el 
Príncipe Bertil de Suecia, acompañado de su séquito. En 
el aeropuerto de Barajas fué despedido por el Ministro de 
Asuntos Exteriores, el Introductor de Embajadores, Barón 
de las ' Torres ; el Alcalde de Madrid y otras personalidades. 

Día 3.-En las Escuelas de Aguirre se celebró el acto 

ele la inauguración oficial del curso escolar de los grupos 
e Internados Municipales, bajo la presidencia del Alcalde, 
Conde de Mayalde, al que acompañaban el Teniente dé 
Alcalde Delegado de Enseñanza e Internados, señor Gu­
tiérrez del Castillo; el Secretario general del AyuntamientQ, 
señor Fernández-Villa; la Junta Municipal de Primera En­
señanza, y los Directores y Maestros de los grupos y es­
cuelas municipales. 

El; primer lugar, el Capellán de Internados, don Gre­
gario Gómez, ofició la Santa Misa ante un altar levantado 
en el salón de actos, terminada la cual el Director de las 
Escuelas de Aguirre, señor Sánchez M újica, pronunció unas 
palabras agradeciendo al Alcalde el interés tan manifiesto 
que dedica siempre a los problemas de la enseñanza~ 

El Conde de Mayalde elogió la labor del profesorado 
municipal , ofreciendo una vez más la ayuda y colaboración 
del Ayuntamiento para las tareas docentes. Finalmente . se 
procedió a un reparto de ropas y calzado para los es.colares 
ele condición más humilde, y el Alcalde declaró abierto el 
curso escolar. 

- En la Casa de la Villa se celebró una recepción en 
honor ele las personalidades asistentes al Congreso Nacional 
de Perfección y Apostolado. Fueron recibidos por el Conde 
ele Mayalele, a quien acompañaban los Tenientes de Alcalde 
señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez elel .Castillo, Primo 
ele Rivera, Campos Pareja y De Juana Movellán, y.1os 
Concejales señores NaVal,TO Sanjurjo y Lillo Orzaes, y el 
Secretario de la Corporación, señor Fernández-Villa. 

El Alcalde les dirigió unas palabras ele salutación en 
nombre elel Ayuntamiento, poniendo de relieve el fervor 
católico del pueblo madrileño y su inquebrantable adhesiórj 
a la Santa Sede. ' 

Contestó en nombre de los visitantes el Patriarca de 
las Indias Occielentales y Obispo de Madrid-Alcalá, Doc~ 
tor Eijo y Garay, agradeciendo las palabras elel Conde de 
Mayalde, y manifestó que, como Obispo de Madrid, se 

El Alcalde preside la inauguración del curso escolar municipal 
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enorgullecía de las atenciones )' muestras .de catolicidad 
recibidas en la capital con este motivo. 

Al acto asistieron el uncia de Su Santidad, Monseñor 
Antoniutti; el Cardenal Arzobispo de Tarragona, Doctor 
Arriba Castro ; los Arzobispos de Zaragoza, Doctor Mor­
cillo, y de Sión, Doctor Muñoyerro; el Obispo de Ciudad 
Real y el Auxiliar de Madrid, Doctor García Lahiguera. 

Día 6.-Se iniciaron los actos del Día de la Provincia 
con la inauguración de la Casa-Palacio de la Corporación 
Provincial, instalada en la calle de Miguel Angel, esquina 
a la de García de Paredes. Al acto asistieron alta jerar­
quías estatales y del Movimiento, el Alcalde de Madrid y 
varios señores Concejales. 

- A primera hora de la tarde, una representación del 
Ayuntamiento madrileño se trasladó a Alcalá de Henares, 
donde se celebró la primera jornada del Día de la Provin­
cia en un acto cultural celebrado en el patio ele Cisneros 
de la antigua Universielad. 

Dia IO.-El Teniente de Alcalde Marqués de Grijalba, 
en representación del Conde de Mayalde, acudió al aero­
puerto de Barajas para recoger las rosas que la Fraternidad 
Iberoamericana de Méjico enviaba para ser depositadas a 
los pies de las imágenes de Nuestra Señora de la A lmu­
dena, en Madrid, y del Pilar, en Zaragoza. 

- Se celebró en la Primera Casa Consistorial una re­
cepción en honor de los participantes en la Reunión del 
Consejo de la Unión Internacional de la Industria del Gas. 
Fueron recibidos por el Alcalde, Conde de Mayalde; el 
Teniente de Alcalde señor Campos Pareja y el Concejal 
señor Lillo Orzaes. 

El Jefe nacional del Sindicato de Agua, Gas y Electri­
cidad, señor Suárez Candeira, presentó · al Conde de Ma­
yalde a los miembros del Consejo, a quienes el Alcalde 
dirigió palabras de salutación y bienvenida, expresándoles 
el interés del Ayuntamiento por los problemas que en esta 
reunión se iban a tratar. 

El ('onde ele- i\rayal<1e sa luda a ~ronsetl.or AntonillUi duranle la recepciúlI 
en honur del Congreso -Kacional de Perft-cción y Apostolado 

En nombre de los congresistas, el señor Roselli, Pre­
sidente del citado Consejo, agradeció las atenciones del 

. Ayuntamiento, y manifestó su satisfacción por celebrarse 
estas sesiones en Madrid, donde tantas muestras de cor­
dialidad estaban recibiendo. 

Finalmente, el Alcalde obsequió a Sn S visitantes con 
una copa de vino español. 

Díq 11.-EI Conde ele Mayalde acudió al aeropuerto de 
Barajas para recibir al Ministro de _ \ suntos Exteriores de 
Venezuela, Doctor don José Loreto i\rismendi, )' señora de 
Arismendi, llegados en vuelo directo desde Nueva York. 

A mediodía, el Alcalde ofreció un almuerzo en su honor, 
que se celebró en el Real Club de Puerta de Hierro, al que 
asistieron ambos con sus J-espectivas esposas, Duquesa de 
Pastrana, y señora de Arismencli; lVJ inistros, altas jerar­
quías y Concejales, con sus respecti vas esposas. 

- El Alcalde hizo entrega en la Catedral de dos mag­
níficos ramos de rosas rojas y all1arillas y uno de orquídeas 
que la Fraternidad Iberoamericana de Méjico había en­
viado como ofrenda a :-r uestra Señora de la Almudena. 

El Patriarca Obispo de 
Madrid-Alcalá, Doctor Eijo 
y Garay, recibió las flores de 
manos del Alcalde y las de­
positó a los pies de Nuestra 
Señora. 

Los Concejales de la Corporación J\1unicipal salen de la recepción ce lebrada en el Palacio Nacional con motivo 
de la fiesta del Caudillo 

-Se celebró en el Ayun­
tamiento una recepción en 
honor de los participantes en 
el Seminario Iberoamericano 
de Enseñanzas Técnicas del 
Instituto de Cultura Hispá­
nica. Fneron recibidos en re­

presentación del Alcalde, por 
el Concejal Sr. Lillo Orzaes, 
quien les dirigió unas pala­
bras de salutación y bienveni­
da. Al acto asistieron también 
los Concejales señores Mar­
qués de Grijalba y De la 
Rubia Pacheco y el Jefe de 
Protocolo, señor GÓrgolas. 

Ayuntamiento de Madrid
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Un momento de la recepción ofrecida a los participantes en la reunión 
del Consejo de la Unión Internacional de la Industria del Gas 

Día 12.-En el Instituto de Cultura Hispánica se cele­
bró una solemne sesión académica con motivo del Día de la 
Hispanidad, presidida por Su Excelencia el Jefe del Estado. 
En di cho acto pronunciaron discursos el Ministro brasile­
ño de E ducación, los de Asuntos Exteriores de España 
y Venezuela y el Director del Instituto de Cultura His­
pánica. 

E n el transcurso ele ella el Cauelillo entregó diplomas y 

condecoraciones a los nuevos miembros ele honor ele Cul­
tura Hispánica, entre los que figuraba el Alcalde de Madrid, 
Conde de Mayalde. 

- Con toda solemnidad se celebró en Madrid la doble 
fl esta ele la Virgen del Pilar y de la Hispanidad . En el 

El Concejal señor LiBo Orzaes, en nomhre de l A lca lde, recibe a los particil>antes 
en el Seminario Iberoamericano de Enseñanzas técnicas 

distrito de Buenavista, como culminación de los festejos que 
durante los días anteriores se habían celebrado en honor de 
la Patrona del distrito, hubo una misa solemne en la Parro­
quia titular, y por la tarde se celebró la procesión con la 
venerada imagen de i\ uestra Señora, propiedad de la Cor­
poración Municipal. 

Ambos actos, que fueron muy concurridos, estuvieron 
presididos por el Teniente de Alcalde don Miguel Primo 
de Rivera, que, C01110 Presidente de la Junta de Beneficen­
cia, presidió también los repartos de ropa, bonos en metá­
lico, meriendas y caramelos a los necesitados de la ba­
rriada. 

- En Zaragoza tuvo lugar la ofrencla cle flores envia-

¡:;;l Alcalde de l'4adricj recibe qe manQs del Caudillo el título de miembro de honor del Instituto de Cultura Hispánic~ 

Ayuntamiento de Madrid



1024 BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 5 de noviembre de 1956 

das por la Fraternidad Iberoamericana de Méjico, de las 
'que habían sido portadores desde Madrid el Teniente de 
Alcalde señor Alvarez Molina y el Jefe del Negociado 
de Cultura, señor N ovillo. 

Una Comisión del Cabildo Catedralicio de Zaragoza, 
presidida por el Arzobispo Doctor Morcillo, se trasladó a la 
angélica capilla, donde el señor Alvarez Molina, postrado de 
rodillas ante la Sagrada Imagen, hizo la entrega floral en 
nombre del Conde de ~Iayalde, implorando la bendición 
de Nuestra Señora para el Ayuntamiento y su Alcalde. 

En el acto estuvo presente el Ayuntamiento de Zarago­
za, así como las Juntas Directivas de Caballeros del Pilar 
y otra., asociaciones religiosas. 

- En Madrid se celebró el homenaje de la Guardia 
Civil a su Patrona, la Virgen del Pilar, con una misa en 
la iglesia de San Francisco el Grande, a la que asistieron la 
esposa del Jefe del Estado, excelentísima señora doña Car­
'men Polo de Franco; los Ministros del Ejército, Marina, 
Gobernación y Obras Públicas y otras autoridades del Esta­
do y del Movimiento. En representación del Conde de 
Máyalde asistió el Teniente de Alcalde del distrito de Te­
ftián, Marqués de Grijalba. 

Día 17.-En el Ministerio de Asuntos Exteriores se 
'celebró una comida ele gala en honor elel Doctor don José 
Loreto Arismeneli, Ministro de Asuntos Exteriores ele 

El Conde de Mayalde hace entrega al Patriarca Obispo de las flore s env iadas 
por la Fraternidad Iberoamericana de Méjico 

El ~lar<lués de Grijalha recibe en Barajas las flores guadalupallas destinadas 
a la Virgen de la Almudetla 

Venezuela, a la que asistió el Alcalde de . Madrid, Conde 
de Mayalde. 

Día 19.-EI Alcalde asistió al entierro de los restos 
mortales de don Rafael Estrada, Presidente del Instituto 
Social de la Marina, fallecido el día anterior en Madrid. 

Día 20.-El Conde ele Mayalde, acompañado del Te­
niente ele Alcalde Marqués ele Grijalba y elel Secretario 
de la Corporación, señor Fernánelez-Villa, visitó el asilo de 
San José de la Montaña, donde están recogidos cien niños 
huérfanos de padre y madre. El Alcalde se interesó viva­
mente por la labor realizada en dicha institución benéfica, 
)' entregó un importante donativo. 

Día 21.- J .os vendedores ele Prensa, con motivo ele 
celebrar el XXIII aniversario ele su Montepío, ofrecie­
ron un homenaje al Marqués ele Grijalba, Teniente de 
Alcalde y periodisla, por la labor realizada en beneficio del 
grel11lO. 

Día 22.-En la Ca~a de la Villa se recibió un telegraina 
del Ministro de Asuntos Exteriores de Venezuela, exce­
lentísimo señor don José Loreto Arismendi, expresando 
su agradecimiento, al abanelonar España, por las atenciones 
recibidas durante su estancia en Madrid del Alcalde y de 
su esposa, la Duquesa de Pastrana. 

Dia 23.-El Alcalde y su esposa, la Duquesa de Pastra­
na, salieron para Lourdes acompañando al j oven estudiante 
'Miguel Alvarez, en cumplimiento de la promesa hecha con 
motivo del atentado sufrido durante un acto falangista. 

- Se hizo cargo de la Alcaldía el Primer Teniente de 
Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro. 

Día 24.-Salieron con dirección a París los Concejales 
señores Marqués ele Grijalba, De Juana Movellán, Moreno 
Ruiz y LiIlo Orzaes, en viaje oficial, invitados por el Con­
sejo Municipal del Sena. En París les esperaba el Alcalde, 
Conele de Mayalde, que se había trasladado desde Lourdes. 

Día 25.-El Alcalde y los miembros de la Corporación 
Municipal madrileña fueron recibidos en París por el Pre­
sidente del Consejo Municipal, M. Pi erre Rouais. Más tar­
de, la Delegación española se trasladó al Arco elel Triunfo, 
donele el Conde de Mayalde depositó una corona de flores 
rojas y amarillas en la tumba al Soldado Desconocielo. Rin­
dió honores una compañía de la Guardia Republicana con 
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El Alcalde de Madrid en París: 1. Durante la recepción del Alcalde de :Madrid en el Consejo 1\.Junicipal de esta capital, el Presidente de dicha Corporacióll , 
1\fr. Pierre Ruais, hizo entrega al Conde de Mayalde de una medalla de la villa de París, momento que recoge la fotografía. - 2. Un momento del discu.rso 
del Conde de Mayalde en el Ayuntamiento de esta capital ante el embajado1' español en París, Conde de Casas Rojas, y los miembros de la Corporación 
Municipal.-3. E l Presidente de la República Francesa, M. Coty, despidiéndose del Alcalde de Madrid y de la comisión de Concejales después de la entrevista 
celebrada en el Palacio del Elíseo._4. El Conde de Mayalde deposita una corona de flores con los colores españoles en la tumba del Soldado Desconocido 
de la capital francesa.-S. Después de la .ceremonia ante la tumba del Soldado Desconocido, durante la cual el Alcalde de Madrid depositó una corona de flores, 

el Conde de Mayalde firma en el Libro de visitantes ilustres al Arco del Triunfo. Ayuntamiento de Madrid
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uniforme de gala. )' al acto asistió también el Embajador 
de España, Conde ele Casa Rojas. 

T~rminacla la ceremonia. el Alcalde de París obsequió 
al Conde de M ayalde y demás personalidades que le acom­
pañaban con un almuerzo en una famoso restaurante. 

Por la tarde se celebró en los salone ' del Ayuntamiento 
de París una brillante recepción en honor de los visitantes 
españoles. En ella, ;\ r. Rouais dió la bienvenida al Conde 

de l'vIayalde y demás miell1br.os de la Delegación española, 
y a continuación el Alcalde de :Yladrid pronunció unas pala­
hras para agradecer tales Illuestras de afecto. Seguidamente 
hubo un intercambio de medallas entre los miembros de las 

dos Corporaciones Municipales. 

Por la noche, el Presidente de la Comisión francoespa­
ñola, M. Charles Pichón, ofreció una clásica comida al 
Conde de Uayalcle y su séquito en un restaurante del barrio 

latino. 
DíD ?6.-EJ Alcalde y delegados del Ayuntamiento ma­

drileño fueron recibidos por el Presidente de la República 
francesa, M. René Coty, en el Palacio del Elíseo. Hizo la 
introducción el Embajador español en París, Conde de 
Casa Rojas. El Presidente, René Cot)', y los representan­

tes españoles mantuvieron una cordial entrevista. en la que 
el Alcalde madrileño expresó al Presidente sus respetos. 
y manifestó la gratitud por la atención de que eran objeto 
durante su estancia como invitados del funicipio de París. 
1"~1 Presidente francés hizo votos por las relaciones de 
amistad entre ambos países. 

Presidencia de la procesión ce lebrada eH el distrito de nuenavis ta con motivu 

de la fi esta de N uestra Señora del Pilar 

• 

El Embajador e~pañol, Conde de Ca a Rojas, ofreció 
U1I almuerzo en honor del Alcalde de Madrid, de su esposa, 
la Duquesa de Pastrana, y de los Concejales que se encon­
traban en la capital francesa. Entre los presentes figuraban 
~I Presidente del Consejo municipal de París, M. Pierre 
R0uais: el Prefecto del distrito del Sena, M. Emile Pelle­
tier; el Prefecto de Policia, M. Roger Genabrier; el Presi­
dente de la Comisión francoespañola, M. Pichón: altas 
personalidades y miembros de la Embajada española. 

Por la noche, la Delegación española asistió a la repre­
sentación ele una obra dramática en el teatro de la Comedia 

Francesa. 
Día 27.-EI Conde de Mayalde y Jos delegados del 

Ayuntamiento de Madrid visitaron los servicios del Metro­

politano y autobuses de París. 
A mediodía fueron agasajados con un banquete en un 

restaurante ele la Torre Eiffel, terminado el cual giraron 
una visita a los departamentos de la I'refectura de la Po­

licía . 
Día .?8.-En uno de los salones de la hmbajada espa­

¡¡ola en París se celebró una brillante recepción organizada 
por el Alcalde de l\Iadrid, Conde de Mayalde, y su esposa, 
en honor de la Municipalidad de París. Asistieron más de 
trescientos invitado ', entre ellos el Alcalde de París y sus 
Consejeros Illunicipales, el Embajador de España, Conde 
de Casa Rojas: alto personal de la Embajada, represen­
tantes diplomáticos de otros países, funcionarios y perso­
nalidades diversas. que fueron obsequiados con un vino 

español. 
- El ¡\1calde e1l funciunes. señor Soler Diaz-Guijarro, 

asistió a la inauguración c!e la estación de televisión de 
l\Jadrid, instalada (';1 la avenida de la Habana. 

})ia lO.- En conmemoración del acto fundacional de la 
Falange se celebró. según ya es tradición, un acto en el 
tcatro de la Comedia y una misa en la iglesia del Buen 
Suceso. a los que asistieron altas jerarquías del Movimiento 
y una nutrida representación de la Corporación Municipal 
madrileña. 

- Con motivo de la conmemoración del Día ele los Caí­
dos, en la iglesia ele la Concepción, ele Pueblo Nuevo. ba­
rriada ele ;\ladriel, se ofició una misa y se verificó una ofren­
eh ele oorcs ante el Illonumento él lus caídos. Al acto asistió 
el Teniente ele Alcalde elel distrito, señor Nielo Méndez. 

¡ha 30.-1 Jegó ele París. t0111ando posesión nuevamente. 
de la Alcaldía, el Conde ele Mayalde: 
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Disposiciones oficiales del mes de octubre relacionadas 
con la Administración local 

An'end(llJnientos urbanos.-Se provee a las situaciones 
jurídicas surgidas de la aplicación de la disposición transi­
toria octava de la ley de arrendamientos. Decreto de 28 de 
septiembre de 1956. (Boletín Oficial del Estado del día 11.) 

e erillas y encelldedores.-Rectificación del artículo 11 o 
del reglamento de cerillas y encendedores, de 16 de diciem­
bre de 1955. señalando nuevas fechas y plazos para la im­
plantación de las tarjetas para uso de encendedores. Orden 
de 5 de octubre de 1956. (Boletín Oficial del Estado del 
día 7.) 

Ohras.-lndices de revisión de precios de las obras para 

los meses de julio y agosto de 1956. Orden de 29 de se¡:>­
tiembre de 1956. (Boletín Oficial del EstaiJo de 9 de oc­
ttlbre.) 

Seguros sociales.-Se modifican las cuotas de los segu­
ros sociales. Decreto de 26 de octubre de 1956. (Boletín 
Oficial del Estado del día 30.) 

Trabajo.-Se fijan las normas de aplicaci6n de las mo­
dificaciones establecidas en las reglamentaciones de trabajo. 
Decreto de 26 de octubre de 1956. (Boletin Oficial del Es!<a­
do del día 30.) 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos,. línea. • • 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . • • • • 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía-.~~residencia a los 

fines de la licencia' solicitada, línea. . • • 

PESE T A S 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple., 

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

. y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este B OLETíN terminó de imprimirse i y fué repartido, el día 20 de marzo de 1957 

Si:CCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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